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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
eo augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Castellón ha negado al Juez de primera ins
tancia de Lucena la autorización para procesar á Don 
J o a q u ín  Silvestre y D. Vicente Catalan, Tenientes de 
Alcalde que fueron de Cortes de Arenoso, por no ha
ber entregado la mitad de los pliegos del papel de 
multas á dos sujetos multados, resulta:

Que en causa seguida por el referido Juzgado 
contra D. Pablo Gudlámon, Alcalde que fuédeCórtes 
de Arenoso, sobre exacción de mullas en metálico, 
aparecían ciertos hechos cometidos por otros indivi
duos del Ayuntamiento, considerándose la autoriza
ción innecesaria con respecto á unos, concediéndose 
con respecto á otros, y negándose por el Gobernador 
con respecto al de no haber entregado á dos vecinos 
de aquel pueblo, multados uno en 2 y otro en 8 
reales, las respectivas mitades de los pliegos del pa
pel de multas en que habían sido satisfechas:

Que no habiendo duda alguna sobre el hecho 
que declararon los multados y exculparon los dos 
referidos Tenientes de Alcalde diciendo haber entre
gado al Secretario del Ayuntamiento, para que las 
diera á los interesados, las mitades de los pliegos, lo 
que este funcionario no recordaba, el Promotor fiscal 
estimó que debia pedirse la autorización para proce
sar á D. Joaquín Silvestre y D. Vicente Catalan por 
este hecho, sin formular más cargo que,el hecho 
mismo, ni citar los artículos del Código penal en que 
lo creyera comprendido:

Que así lo acordó el Juez , confirmándole la Au
diencia del territorio; y remitido en compulsa lo 
pertinente de los autos al Gobernador, este negó la 
autorización, conforme con el Consejo provincial, 
fundándose en que el hecho no constituye delito, sino 
á lo más una falta gubernativa, y en que teniendo el 
multado el derecho de reclamar por la via guberna
tiva la mitad del pliego en que pagó la que le fué im
puesta, y no habiéndolo ejercitado, queda atenuada, 
si no relevada, la obligación, también gubernativa, 
de entregarla:

Visto el art. 2.* del Real decreto de 14 de Abril 
de 1848, según el cual en la parte superior de ca
da pliego de papel de multas estampará la Autori
dad el origen ó motivo de la multa , su importe, la 
lev, decreto ó instrucción en cuya virtud se imponga, 
su fecha , el nombre del multado,# y por último, el 
número que corresponda á la multa, y se entregará 
después á la parte interesada para su resguardo: 

Visto el art. 59 del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, que reproduce el mismo precepto: 

Considerando:
1 .* Que la citada disposición respecto á las forma

lidades que han de llenarse para inutilizar el papel 
en que se paguen las multas impuestas por las Au
toridades constituye un deber exigible por los fun
cionarios á quienes está encargada la vigilancia de 
este ramo:

2.° Que la obligación impuesta á la Autoridad que 
hace pagar una multa de . entregar la mitad del pa
pel al multado es exigible por este y constituye 
una garantía á su favor , por lo que solo en el caso de 
haberla exigido el particular y negado la Autoridad 
puede^constituir el hecho uno de los abusos compren
didos en el Código penal, quedando solamente una 
falta administrativa cuando no ocurren estas cir
cunstancias, como sucede en el presente caso;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

, Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en San Ildefonso á veinticinco de Agosto de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO MON.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la* provincia de Huesga y 
si Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que D. Tomás Casayús, poseedor de una faja de 
berra en la partida de Almeriz, término de la expre
sada ciudad, procedente de bienes dél Clero, presen
tó en dicho Juzgado un interdicto de recobrar la po
sesión de la servidumbre de paso que decia tener por 
bna senda entre la acequia de Almeriz'y otra faja de 
berra perteneciente á D. Francisco Orús, y también 
procedente de bienes del Clero, en cuya posesión le 
había perturbado el Orús construyendo una cerca ó 
pared con puerta que tenia cerrada:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, recayó auto restitutorio; y habiendo acu
dido Orús al Gobernador de la provincia presentan
do los títulos de adquisición en solicitud de que re
quiriese de inhibición al Juzgado, así lo estimó aque
lla Autoridad, conforme con el Consejo provincial, 
fundándose en el núm. 8.® del art. 96, y art. 173 de 
la instrucción de 3| de Mayo de 1855 y en la Real 
urden de 11 de Abril de 1860, en atención á que 
ámbas fincas, la dominante y la sirviente, procedían

leí Estado, por lo que no podia conocer de demanda 
alguna contra ellas la Autoridad judicial:

Que el Juez , después de sustanciado el incidente 
le competencia , dictó auto inhibiéndose del conoci
miento del asunto; y apelado este por parte de Casa
yús, fué revocado por la Audiencia de Zaragoza, man- 
iando al Juez sostener su competencia, fundándose 
m que no podia considerarse como incidental de la 
venta la expoliación dé que se trataba; que era un 
Rentado de un particular con otro, sin que tuviera 
m ello interés alguno el Estado, y añadiendo que ám- 
bos litigantes poseían los prédios dominante y sir
viente desde hace más de 20 años, tiempo muy sóbra
lo para constituirse y perderse por prescripción la 
servidumbre en cuestión:

Que insistiendo el Gobernador en sü requerimien
to, resultó el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
le 1855, que en su núm. 8.° encarga á la Junta de 
lentas conocer de todas las reclamaciones é inciden- 
ñas de ventas de fincas, cenáos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
prohíbe la admisión de demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado sin que el 
iemandante acompañe documento de haber hecho 
la reclamación gubernativamente y sídole negada:

- Vista la Real órden de H de Abril de 1860, que 
recuerda el cumplimiento del citado art. 173 de la 
instrucción:

Vista la Real órden de 25 de EaierQ de 1849, que 
leclara contencioso-administrativo todo lo que se re
fiere á la validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y declaración de la 
persona á quien se vendió y á la ejecución dei con
trato :

Visto el art. 10 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, según el cual las contiendas ̂ que 
sobre incidencias de subastas ó arrendamientos de 
bienes nacionales ocurrieren entre el Estado y los 
particulares que con él contraten se ventilarán ante 
ios Consejos provinciales, y el Real en su caso res
pectivo:

Visto el art. 1.° de la Real órden de 20 de Setiem
bre de 1852, que atribuye á los Consejos provincia
les y Real el conocimiento de las cuestiones conten
ciosas, relativas á la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subastas de bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellas se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en po
sesión pacífica de ellos; y al de los Juzgados y Tribu
nales de justicia competentes las que versen sobre 
el dominio de los mismos bienes, y cualquiera otros 
derechos que se funden en títulos anteriores y poste
riores á la subasta , ó sean independientes de ella: 

Considerando:
1 0 Que la circunstancia de no haber precedido 

el expediente gubernativo á la reclamación judicial 
no es causa suficiente para fundar en ella la com
petencia de la Administración, sino la nulidad de los 
procedimientos en*su caso, lo cual es solo apreciable 
por el Tribunal que conozca del asunto:

2.ü Que la presente cuestión, originada por actos 
del comprador de bienes nacionales muy posteriores 
á la subasta, é independientes de ella, no puede en 
modo alguno estimarse incidental de la venta, sien
do pura y simplemente un litigio entre particulares 
y sobre intereses privados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor dé la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á treinta de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  de  Min is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

Estadística.

Por Real órden de 14 de Julio último ha sido 
nombrado, en virtud de concurso y á propuesta del 
Tribunal de censura, Oficial cuarto de la Secretaría 
de la Junta general de Estadística, con el sueldo 
anual de 14.000 rs., D. José Jimeno y Agius, Oficial 
quinto de la propia Secretaría.

MINISTERIO DE HARINA.

Dirección de Matriculas.

Excmo. S r .: Con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 16 de Enero último, remito á V. E. las 
adjuntas Reales patentes de navegación mercantil, 
sobre cuya distribución y uso la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha dignado dictar las reglas siguientes:

1.a A todo buque cuya Real patente haya cum
plido ya el plazo que tenian de duración las anti
guas, ó ántes si los respectivos Capitanes lo solicita
ran, se le proveerá inmediatamente de la nueva. 
Esta deberá cojitener siempre tantos sellos por valor 
dé 70 rs. vn. como períodos de tres años cuente des
de la fecha de su expedición; bien entendido que di
chos sellos deberán colocarse en todo el primer año 
de cada período, bajo la pena de una multa de 5 rs. 
vellón por cada tonelada de las que mida el buque 
en caso de omisión injustificada, cuya multa se car
gará al dueño del mismo.

2.a Los sellos de que se trata deberán quedar

siempre inutilizados con la rúbrica del Comandante 
de Marina; y serán, ñiiéntras no sé prevenga nada 
en contrario, uno de 70 rs ., otro de 8 y otro de 2, 
de los señalados para títulos de Bancos*. Sociedades 
de crédito &c. en el art. 1.° del Real decreto sobre 
reforma y usos del papel sellado de 1.° de Setiembre 
de 1861.

3.a De las nuevas patentes principiará á llevarse 
cuenta por separado, continuándose la de las anti
guas como hasta aquí hasta su completa sustitución 
por aquellas, que deberá tener efecto á los tres años 
de la fecha en que se expidió la última. Estas se re
mitirán entonces canceladas á la Superioridad; de
biéndose devolver también desde luego las en blan
co que aun existan sin haber llegado á emplearse, las 
cuales vendrán asimismo con su cuenta respectiva.

4.a Siempre que el buque variase de Capitán ó 
de dueño, se expresará en la Real patente por una 
concisa nota en que se haga constar tal circunstancia. 
Estas notas se estamparán cort arreglo al adjunto mo
delo, en la mitad superior de la segunda hoja de la 
patente, quedando el resto, desde donde termina la 
nota impresa que va en la segunda plana , para ser 
ocupado por los sellos.

5.a Como estas patentes han de ser perpétuas é 
inhérentes al buque para él cual sé expidan , ínterin 
este se halle bajo el pabellón español y no varíe de 
capacidad ni figura, debiendo solo renovarse por ex
travío plenamente justificado ó deterioro, será de su
ma oportunidad recomendar á Jos Capitanes el mayor 
esmero en su conservación y aseo, prohibiéndoles el 
llevarlas arrolladas, por cuanto la forma que entonces 
afecta el pergamino impide escribir con la facilidad 
necesaria.

6.a y última. Quedan en toda su fuerza y vigor 
las prescripciones vigentes que no se opongan á 
cuanto en estas se previene.

De Real órden lo digo á V* E. para su inteligen
cia y fines expresados. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Setiembre de 1864.

PAREJA.
Sr. Capitán ó Comandante general de Marina dél de

partamento ó apostadero de.....

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 4 del mes actual se dice á este de Marina lo que 
copio:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 1.° de Julio últi
mo, en la que manifiesta que de un expediente ins
truido en el Ministerio de su digno cargo á conse
cuencia de la prohibición impuesta por el Coman
dante de Marina de la provincia dé Canarias á la 
construcción de un buque de 10 toneladas que se es
taba enramando en una de aquellas islas con piezas 
que para el efecto se habian traído labradas de In
glaterra, y que se habia ordenado por ese Ministerio 
levantar la prohibición del Comandante de Marina 
de Canarias, autorizando al dueño dei referido buque 
para terminar su construcción. Pero no habiéndose 
resuelto la cuestión más que para aquel solo caso, y 
siendo conveniente dictar un precepto general para 
todos los que en ló sucesivo puedan ocurrir, y que 
antes de proponer á S. M. tal medida desea oir el 
parecer de este Ministerio de mi cargo: vista la par
tida 422 de los Aranceles de Aduanas; y consideran
do que, según el literal contexto de la misma, puede 
importarse del extranjero en la Península toda clase 
de madera de figura para construcción naval, me
diante el correspondiente pago de derechos: conside
rando que, declaradas puertos francos las islas Cana
rias, se hallan exentas de derechos de Arancel las 
maderas de construcción que por ellos se introduz
can; S. M., conforme con lo informado por la Direc
ción general de Aduanas, ha tenido á bien aprobar la 
resolución tomada por ese Ministerio por encontrarse 
arreglada á la legislación vigente, y disponer sirva 
de regla para casos sucesivos.

De Real órden lo digo á Y. E. para los fines opor
tunos.»

Y dé la propia Real órden lo traslado á Y. E. para 
que por las Autoridades de Marina no se ponga nun
ca obstáculo á la construcción de buques con piezas 
de madera traidas del extranjero y que hayan satis
fecho los correspondientes derechos en los puertos en 
que se exijan. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de Setiembre de 1864.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de

partamento ó apostadero de....

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía Radiante, del apostadero de las Baleares, 

aprehendió en la noche del <6 del corriente un falucho 
con 3.000 cigarros, algunos cortes de vestidos y otras frio
leras; y la nombrada Balear, del referido apostadero, apre
só también en la misma noche 47 bultos de tabaco que 
estaban escondidos en tierra, á la parte de Manacor.

 ----

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administrdeion local.— Negociado L*— Pósitos.— Circular.

Yarios Gobernadores han consultado si suspen
derán las visitas generales de inspección á los Pósi
tos en el período que señala la instrucción aprobada 
por Real órden de 24 de Julio último, á causa de es
tar en curso las elecciones municipales y no terminar 
sus operaciones hasta el dia 3 de Noviembre próximo, 
preguntando si los Subdelegados de Pósitos se halla
rán comprendidos en la restricción que impone á los

Gobernadores el párrafo octavo del art. M de la 
ey de 25 de Setiembre de 1863 para no enviar de- 
egados temporales durante las elecciones:

Yisto el citado párrafo de la ley, y lo s artículos 1.,
V  y 3.° de la mencionada instrucción, que reglamen
ta las visitas generales á los Pósitos desde el 15 de 
Agosto al 15 de Noviembre de cada año, como.ser- 
vicio preferente é inexcusable, con el fin de inspec
cionar su administración y contabilidad en este pe
ríodo oportuno, por ser el del principal movimiento 
le sus fondos:

Considerando que el servicio de estas visitas de 
inspección, según se hallan reglamentadas por el Go
bierno de S. M. para todos los Pósitos en general , no 
debe confundirse con el servicio particular de los 
delegados temporales, que transitoriamente y con fi
nes determinados tienen facultad de enviar los Go
bernadores fuera del período de elecciones para cor
regir abusos graves;

Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de todo lo expuesto,
V con el propósito de evitar que una apreciación er
rónea por parte de los Gobernadores deje paralizado 
el cumplimiento de la instrucción citada sobre visi
tas de inspección á los Pósitos por motivos de elec
ciones, ha tenido á bien resolver S. M. que no se in
terrumpa este servicio administrativo, según está 
reglamentado para el período que* se señala , aun 
cuando dentro de él se verifiquen elecciones, sean 
municipales, provinciales ó de Diputados á Cortes.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1864.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Establecimientos penales.'—Negociado 3.°

No habiéndose presentado proposiciones admisi
bles en la subasta celebrada simultáneamente ante 
Y. 1. y ante los Gobernadores de varias provincias 
para contratar el suministro de víveres para los pe
nados en el presidio de las islas Canarias, y de víve
res, medicinas y utensilio para la enfermería del mis
mo, la R e in a  ( Q .  D. G.) se ha servido mandar que 
se celebre otra segunda ,á las doce del dia 15 del 
mes de Octubre próximo, en esta corte ante V. I., y 
ante el Gobernador de dichas islas en su capital, con 
las mismas condiciones del pliego aprobado para la 
anterior, y bajo el tipo de 2 rs. y 10 cents., precio 
máximo que la Administración satisfará por cada 
ración.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Setiembre de 1864.

GONZALEZ BRABO. 
limo. Sr. Director general de Establecimientos pe

nales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber solicitado la 
viuda de Villanueva é hijos, del comercio de San Se
bastian, que se liberte á las cajas con hojas de lata 
del requisito de llevar precinto en su circulación por 
la zona fiscal; y considerando que se trata de un ar
tículo cuyo peso, según se presenta al despacho, es 
generalmente uniforme, y por lo mismo la cqntidad 
adeudada se asegura por el número de bultos que 
comprenda la expedición: considerando que nada 
más fácil que se quiebre y desaparezca el precinto 
por el peso y movimiento de las cajas en el despa
cho, carga y circulación, é incurran muchas veces los 
interesados en las penas marcadas por las Ordenanzas 
sin haber intentado cometer fraude alguno: conside
rando que por la naturaleza y embalaje especial del 
artículo dé que se trata es sumamente fácil su com
probación con la guia que le acompaña en su tránsito: 
considerando que si bien la Hacienda deja de perci
bir el derecho de precinto, este no es de gran impor
tancia, y en cambio se beneficia al comercio con su 
supresión, pues se evitan delaciones y molestias en 
el tráfico, y la imposición de un recargo en el valor 
de un artículo que, como la hoja de lata, tiene tan
tas aplicaciones en la industria; y considerando, por 
último, que aun cuando los derechos de Arancel no 
son insignificantes, esto no debe impedir que se otor
gue al comercio la facilidad que apetece, pues ya dis
frutan de ella otras varias mercancías de mucha más 
importancia que la hoja de lata, la R e i n a  (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que en lo sucesivo 
puedan circular por la zona fiscal las cajas con hoja 
de lata sin llevar el precinto por regla general esta
blecido, añadiendo este artículo á los que comprende 
como excepción el art. 336 de las Ordenanzas vi
gentes.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1864.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

CONSEJO D £  ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la-gracia de Dios v la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente ;

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Juan 
Rodrigo, vecino del Frasno, provincia de Zaragoza, 
apelante; y de la otra la Junta de regantes de Alfar
das, apelada y representada por mi Fiscal, sobre rie
gos en la partida llamada de los Pradejones.

Visto:
Yisto el expe liente gubernativo, del que resulta:
Que en 30 de Julio de 1860 la Junta de regantes 

expuso al Gobernador de la provincia de Zaragoza, 
que desde tiempo inmemorial habia sido dueña de,una 
fuente ó manantial, que teniendo su origen en JosPra- 
dejones, se recogían sus aguas en un estanque apti— 
quísimo, fabricado de piedra labrada, yendo á paiai 
las excedentes á una balsa* también muy antigua; del 
Heredamiento, conducidas poruña acequia llamada 
del Común, de unos 40 metros de longitud, recibiendo 
aumento considerable con los manantiales que Bro
taban en el mismo cáuce del tránsito:

Q u e  por medio de un regador, nombrado^cuando
convenia por su Junta, habian fertilizado las aguas el 
olivar de los Pradejones, que constaba de Smás de 
2.000 olivos, y que con diferentes tierras blancas de 
regadío constituían parte del patrimonio de 30 fami
lias, que quedarían en la miseria si no se les respeta
ba su derecho inmemorial:

Que no obstante D. Juan Rodrigo, teniendo una 
finca en aquel sitio, habia arrebatado al heredamien
to en el verano próximo todas las aguas que con tan 
justo título le pertenecían,'abriendo una profunda 
zanja que, prolongándose en línea recta ai cáuce co
mún en su extensión y á la distancia de cuatro á 
cinco metros, h a b í a  GGr.S?guido cortar todas sus^ve- 
nas, variando contra ley su curso natui»., ' r (iri^ierJ' 
dolas ó Una nueva balsa que habia construido á uuw 
seis metros de distancia de la antigua del Hereda
miento, con lo cual logró dejar erl seco el estanque 
y balsa antigua llamada de Pradejones, al paso que 
la suya, recientemente hecha, apénas podia contener 
el agua que á las primeras correspondía: que así se 
habia infringido la ley 13, tít. 32, Partida 3.a, y la 
Real órden de 5 de Abril de 1834; y pidió que Don 
Juan Rodrigo destruyese inmediatamente las obras 
con las que había distraído de su curso natural el 
manantial que por tatitos siglos perteneció al Here
damiento de ios Pradejones, y con reserva de recla
mar los daños que con semejante atentado hubiese 
ocasionado:

Que el Ayuntamiento del Frasno, al que se oyó 
sobre el particular, informó ser cierto haber hecho el 
Rodrigo una zanja en su heredad, existiendo dos bal
sas de piedra del Común, y teniendo Rodrigo otras dos 
en su finca, habiendo habido hasta San Juan un re
gador, si bien el manantial del Común se hallaba 
entonces seco:

Que el Gobernador comisionó al Ayudante y 
maestro de obras D. Alejandro Mendizábal para quo 
reconociera el terreno y diera dictámen; y evacúan* 
dolo en 23 de Noviembre, manifestó que D. Juan Ro
drigo habia abierto una zanja próximamente parale
la á la acequia que conducía el agua á la balsa délos 
Pradejones desde el punto en que nacía, hallándose 
en aquella época totalmente seca: que el terreno te
nia una inclinación bastante notable desde la here
dad del Rodrigo, existiendo ese mismo declive en ge
neral en toda la vega: que para beneficiar las fincas 
en aquella comarca se usaba el medio de dar salida 
á sus innumerables manantiales, recoger sus aguas 
en pozas ó balsas pequeñas y conducirlas á depósitos 
mayores: que así se ejecutaba en el común de los 
Pradejones, compuestos de una reunión de propieta
rios que beneficiaban sus olivares con el manantial 
que daba nombre al término, y cuyas aguas, condu
cidas por la acequia en el escarpe de la heredad del 
Rodrigo, se depositaban en la balsa del Común, des
de donde partía una pequeña acequia, que era la que 
servia para la distribución del riego en todo el tér
mino: que construida la zanja por el Rodrigo, debió 
aumentar las aguas de que disponía para su riego; y 
que indudablemente lo habia hecho á expensas de 
las del común de Pradejones, que en su juicio las 
habia reunido á las suyas, como lo demostraba la 
configuración del suelo, causando en ello daños de 
consideración , si bien creia que con buena fe, aten
diendo á la importancia de la obra ejecutada con la 
apertura de una zanja de 110 metros de longitud y 
de cinco de profundidad media en un terreno de 
roca caliza; siendo de parecer que debiera construir
se un dique hecho de manipostería ordinaria con 
cimiento hidráulico en el punto que facultativamen
te se designara , y acompañó un croquis del mismo 
terreno; en cuya virtud el Gobernador en 4 de Octu
bre de 1861 , de conformidad con lo propuesto por 
el Ayudante de obras D. Alejandro Mendizábal, dis
puso comisionarle para que determinara el punto 
que en su informe indicaba para la construcción del 
dique con el objeto de impedir el curso que ahora 
tenian las aguas, y bajo su inspección se practicaran 
las obras necesarias; y como D. Juan Rodrigo recla
mase contra esta decisión al Ministerio de Fomento, 
se resolvió en Real órden de 7 de Noviembre siguien
te que promoviese su acción en él Consejo de pro
vincia:

Vista la demanda que ante esta corporación pre
sentó D. Juan Rodrigo manifestando que era dueño 
dei campo de la arboleda donde existían en la par
te superior dos balsas para recoger el agua que em
pleaba en su riego, y donde habia abierto el cáuce 
que conducía las recogidas en él á la balsa construi
da en la finca inmediata también de su propiedad, y 
las utilizaba en el riego que necesitaban otras here
dades suyas inferiores: que ejecutó las obras públi
camente durante año y medio á vista y ciencia de los 
regantes de los Pradejones y de todos los vecinos del 
pueblo, sin que nádie se las denunciase ni diera que
ja alguna : que después habia brotado el manantial 
con igual abundancia que ántes, siendo de notar que 
en grande escasez de lluvias se habia secado , rena
ciendo en la estación de aguas : que no tenian apli
cación á este caso ni la ley de Partida citada ni la 
Real órden de 1834 por tratarse en ellas de rios, 
manantiales y aguas que discurrían por la superficie 
de la tierra, y no de las subterráneas; y pidió se de - 
clarase que le asistía derecho para ejecutar en su 
campo de la arboleda las obras que considerase con
venientes pará la investigación de las aguas subter
ráneas y emplearlas en el riego de sus fincas, con
duciéndolas por ellas; y que así bien le tenia para 
conservar abierta la zanja, dejando sin efecto la pro
videncia gubernativa, y condenando á los propieta
rios de los Pradejones á su reposición:

Vista la contestación dada por la Junta de Alfar
das alegando los hechos v razones que habia expues-



t )  anteriorm ente, y solicitando se declarase que las 
aguas del m anantial que brotaba entre las fincas de 
D. Juan Arazurí y la arbo leda, así como todas las 
que iban  á parar al cauce de la acequia del Común 
de los Pradejones, eran propios de los dueños de esta 
p a r tid a ; y en su consecuencia que D. Juan Rodrigo 
no había podido ab rir la acequia que habia abierto y 
desviar de ese modo aquellos m anantiales, m andán
dole que deshiciera el cauce, ó bien que construyera 
las obras necesarias para que siguieran las aguas el 
curso natural que habían llevado de muy antiguo, 
condenándole en la indemnización de perjuicios: 

Vistos los escritos de réplica y duplica, en que ca
da parte  reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas, y entre ellas la 
declaración de un Ingeniero industrial, en la cual se 
dice ser indudable que los manantiales en cuestión 
tenían una dirección conocida hácia el cáuce del Co
m ún de los Pradejones, y que la apertu ra  del de Don 
Juan Rodrigo habia cortado las aguas en aquella 
dirección, recogiendo sus venas antes de que pudie
ran llegar al an tiguo :

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 19 de Noviem bre de 1862, en que se declaró 
no haber probado Rodrigo su acción y sí la Junta 
sus excepciones, y en su consecuencia absolvió á es
ta de la dem anda , confirmando en todos sus ex tre 
mos la providencia gubernativa de i  de Octubre de 
1861, y dispuso se ejecutasen por Rodrigo las obras 
en ella prevenidas, sin perjuicio de que las partes 
pudieran  usar de su derecho sobre la propiedad de las 
citadas aguas en el juicio y ante el Tribunal que cor
respondiera:

Visto el recurso de apelación in terpuesto por Ro
drigo, y el auto en q u e le fu é  admitido:

Visto el escrito mejorando dicho recurso ante el 
Consejo de Estado, presentado por el Licenciado t)on 
Felipe Juez Sarm iento, á nom bre del mencionado 
Rodrigo, con la pretensión de que se enm iende y su 
p la el fallo anterior, condenando á los dem andados á 
que respeten su derecho de ab rir  el cáuce en su h e 
redad :

Visto el en que la misma parte solicitó que se 
suspendiera la ejecución de la sen tenc ia , lo cual fué 
estimado así por auto de la Sección de lo Contencioso 
de 10 de Marzo de 1863 :

Visto el de contestación de mi Fiscal al de m ejo- 
jora con la solicitud de que se confirme la sentencia 
ap e la d a :

Considerando que la Jun ta de regantes llamada 
de A lfardas, cuando ejecutó D. Juan Rodrigo la obra 
que ha dado ocasión á este pleito, estaba en posesión 
de que bajasen al estanque y acequia construidos de 
antiguo para el riego com ún las aguas del m anantial 
que brota en el terreno denom inado los Pradejones, 
con todo el caudal que lo formaba :

 ̂Considerando que con la construcción del cáuce 
abierto por D. Juan Rodrigo en su finca, cortándose 
en el tránsito según las declaraciones periciales, los 
veneros ó aguas subterráneas, se ha dism inuido el 
caudal de las que bajaban al estanque común, y per
tu rbado  de consiguiente la posesión que existia, cual
quiera que fuese el título en que esta se fundase, cu
yo exam en no es de este juicio:

Considerando que el decreto del Gobernador y la 
sentencia del Consejo provincial que lo confirma, tien
den á restitu ir las cosas al estado que tenían, y á con
servarlo m ientras que en el juicio y por ios Tribu
nales com petentes se decide lo que proceda acerca 
del derecho en que se funda la posesión y del que dé 
á D. Juan Rodrigo su título de dueño para disponer 
de las aguas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel Quesada, D. José Caveda; D. Antonio Escu
dero, D. Manuel Sánchez Silva, D. Anlero de Echarri, 
el Marqués de San Gil, D. Lorenzo Nicolás Q uintana 
y D. Pedro Sabau,

Vengo en confirm ar la sentencia del Consejo p ro 
vincial de Zaragoza en su parte  resolutiva.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— Está rubricado de la 
Real mano.==Eí Presidente del Consejo de Ministros,. 
Alejandro Mon.»

Pubíieacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G a c e t a . D eque certifico.

Madrid 3 de Setiem bre de 1864 .=P edro  de M a- 
drazo.

SUPREMO TR IB UN AL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de M adrid, á 22 de Setiembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Santa María de Nieva y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de esta capital por D. Ceferino Avecilla , como 
cesonario de los derechos de D. Manuel y Doña Josefa 
Sánchez y de D. Agustín Cano, contra D. Agustín López 
sobre rescisión de ciertas escrituras de venta:

Resultando que habiendo sido demandados ejecutiva
m ente á solicitud de D. Mariano Martin de Zalles en 2 de 
Setiembre de 1824 D. Juan Sánchez. D. José Pagazaortun- 
dua y la masa de acreedores titulada de Zubia para el co
bro de 115.671 rs. 30 mrs., y embargada, entre otros bie
nes, una casa-esquileo situada en Yillacastin, con sus en 
cerraderos y demás dependencias, prom ovieron sobre la 
mitad de ella D. Melquíades María de Goya y D. Juan Jo
sé María Yandiola tercería de dominio que fué estimada 
por ejecutoria de 20 de Marzo de 1829 :

Resultando que convenidos los interesados en que 
dicha casa-esquileo se vendiese para entregar la mitad 
de su im porte á Goya y Yandiola y el resto á Zalles, se 
anunció su subasta prim ero en la cantidad de 195.501 
reales, y después por retasa en 187.301 rs., con la ad 
vertencia de que dos de sus encerraderos se hallaban a r 
ruinados en parte:

Resultando que no habiéndose presentado lid iador 
alguno, se procedió á la adjudicación de una mitad al Don 
Melquíades María de Goya y D. Juan María Yandiola por 
la suma c'e 93.650 rs. 17 mrs. con arreglo á la re ta sa , y 
de la otra mitad á los interesados, que lo eran el ejecu
tante D. Mariano Martin de Zalles por la cantidad de 
58.078 rs. 3 mrs. que se le restaba para el ¡ ompleto pago 
de sus créditos, y  á los herederos de D. Juan Sánchez y 
D. José Pagazaortundua, ejecutados por la de 35.571 rs. 
que les quedaba en la finca, ó sea 17.785 rs. 17 m rs. para 
cada u n o ; todo lo cual se aprobó de conformidad de las 
partes en 4 de Abril de 183 i , dándose á unos y otros los 
respectivos testimonios:

Resultando que Doña Josefa N avarro, como viuda y 
heredera de D. José Pagazaortundua, y D. M aruel María 
y Doña Josefa Sánchez, en concepto de hijos y herederos 
de D. Juan Sánchez, otorgaron una escritura en 1.° de 
Abril de 1857, por la cual, teniendo en consideración 
que las dos octavas partes que les pertenecían en la casa- 
esquileo de Yillacastin hacia muchísimos años que nada 
les producía ni tenían esperanza que les p rodujese, pues 
les constaba que de los encerraderos no existía ya otra 
cosa qué el terreno, y que la casa principal estaba ru ino
sa y se caería dentro de poco si no se hacían en ella las 
obras y reparos que necesitaba, vendieron , renuncia
ron , cedieron y traspasaron en favor de D. Agustín Ló
pez todos los derechos y acciones que les competían en 
dicha casa, sus encerraderos y demás pertenencias, sin 
reservación alguna, por la cantidad de 3 000 rs., á saber: 
1.500 para la Doña Josefa N avarro , é igual suma para el 
D. Manuel y Doña Josefa Sánchez, los cuales recibieron 
en el acto, declarando que se desprendían de sus dere 
chos por tan ínfimo precio en consideración al triste es  ̂
lado en que se encontraba la indicada finca , y con con
dición expresa de que fuese de cuenta del com prador el 
responder en todo caso y tiempo de cualquier responsa
bilidad que pudiera haber ó presentarse contra ellos, 
pues verificado este acto quedaban libres los otorgan
tes; todo lo cual aceptó el D. Agustín López, eximiendo 
á aquellos en su consecuencia de la eviccion y sanea
m ien to , y comprometiéndose á que, fuesen cualesquiera 
las responsabilidades á que pudiera estar afecta dicha 
finca, respondería personalm ente, sin que en nada tuvie- 

* ran que in terven ir los o to rgan tes:
Resultando que por escritura de 4 del mismo mes Don 

Agustín Cano, en concepto de testamentario de D Martin 
A lienza ,- apoderado que fué de D. Juan José María Yan
diola y D. Melquíades María Goya en ios litigios seguidos 
para conseguir la adjudicación* a estos de la mitad de la 
expresada casa-esquileo, según aparecía del testimonio 
que le fué dado en 12 de Abril de 1833 y conservaba en

&u poder como prenda pretoria, de mas de 22.000 rs. que 
im portaban los derechos y desembolsos de Atienza como 
tal apoderado; teniendo en consideración el largo tiempo 
trascurrido sin haberse podido averiguar el paradero de 
aquellos, ni presentádosele persona alguna en su nom bre 
para satisfacer sus adeudos y recoger el citado testimo
n io , y sin que por otra parte se supiera que les p ertene
ciesen más bienes que la indicada mitad de la casa-esqui
leo q u e , según tenia entendido , se hallaba en el estado 
más lastimoso, vendió, cedió, renunció y traspasó al Don 
Agustín López los indicados créditos contra Yandola y 
Goya que, como dejaba dicho, ascendían á más de 22.000 
reales por la cantidad de 3.000 que en el acto recibió de 
López, dándose este por satisfecho del testimonio de ad 
judicación de la mitad de la casa que Cano le entregaba: 

Resultando que por escrituras de 6 de Junio de "i 860 
D. Agustín Cano, D. Manuel María y Doña Josefa Sán
chez , haciendo mérito de que al otorgar las de 1.° y 4 de 
Abril de 1857 p o r  los precios en las mismas contenidos, 
bajo el concepto erróneo que el comprador López les hi- 

1 zo formar de que la casa y encerraderos se hallaban en 
estado completamente ruinoso, habian padecido engaño 
y sufrido lesión enormísima, cedieron á D. Ceferino Ave
cilla cuantas acciones y derechos les correspondieran y 
pudieran corresponder en lo sucesivo al D. Manuel y 
Doña Josefa Sánchez sobre lá casa-esquileo y encerrade
ros , y al D. Agustín Cano sobre el mencionado crédito 
de Atienza, y consiguientemente sobre la misma casa, 
para que en nom bre y representación de los o tor
gantes pudiera , ó bien pedir la rescisión por el enga
ño vAésion enorm ísima sufridos, ó hacer judicial ó 
extrajudicialm ente cualquiera otro uso que le pareciere 
más acertado hasta conseguir que D. Agustín López les 
indemnizase de la L sion ó engaño, ó bien que entrase 
en la posesión de los referidos edificios, quedando 
uno ú otro , y haciendo de cualquiera manera su y o , fa
vorable ó adverso, el resultado que pudiera obtener h a 
ciéndole esta cesión D. Agustín Cano por precio de 11.000 
reales los 8.000 que recibió en el acto del D. Ceferino 
Avecilla , y los 3.000 rs. restantes del precio de la venta 
anterio r que había de reintegrar al comprador López si 
obtenía la rescisión del con trato , y D. Manuel y Doña 
Josefa Sánchez por la cantidad de 5.500 rs. los 4.000 que 
recibían también en el a c to , y los 1.500 que en caso de 
rescisión habia de reintegrar a! com prador; siendo con
dición de que, así como los respectivos otorgantes no h i- 
bian de ser responsables á las consecuencias de los liti
gios que pudieran entablarles D. Manuel y Doña Josefa, no 
salían á la eviccion , siendo todo de la exclusiva cuenta 
y riesgo del D. Ceferino Avecilla , así tam bién en el caso 
de obtener este un resultado favorable redundaría en su 
única y exclusiva utilidad y provecho:

Resultando que Avecilla en 9 de Agosto de 1860 p re 
sentó demanda pidiendo se declarasen rescindidos los 
contratos de l .° y  4 de Abril de 1857, otorgados por los 
hermanos D. Manuel y Doña Josefa Sánchez y por Don 
Agustín Cano, y de la pertenencia de estos, y en su re 
presentación de la suya las tres cuartas partes de los m en
cionados edificios casa esquileo y encerraderos de Villa- 
castin , y  se condenase en su virtud á D. Agustín López 
á dejarlos libres y desembarazados á su disposición, con 
entrega de los antiguos títulos que habia recibido, así 
como á pagarle la parte alícuota del valor que tuviera lo 
que de ellos habia destruido, y en igual proporción los 
frutos ó rentas que el todo habia debido producir desde 
que tomó posesión, recibiéndole en descuento la cuarta 
parte que en representación del derecho de Doña Josefa 
Navarro le correspondía, que vendría de esta manera á 
adjudicársele en la mucha mayor porción que habia d e 
molido los 4.500 rs. que entregó á los vendedores, cuyo 
derecho representaba el exponente, por precio de las tres 
cuartas partes que estaba obligado á devolverle á conse
cuencia de la rescisión, v ía parte alícuota que le corres^ 
pondiePa en las expensas absolutam ente necesarias que 
hubiese h ech o :

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
los herm anos Sánchez y D. Agustín Cano, al celebrar la 
venta de tos derechos que les correspondían sobre la casa- 
esquileo y encerraderos por precio de 6.000 rs. padecieron 
engaño y sufrieron en el contrato una lesión enorm ísi
ma, puesto que aquellos tenían un valor inm ensam ente 
mayor: que D. Agustín López procedió con dolo y mala 
fe aceptando el contrato en que se habia presentado como 
fundamento el hecho, cuya falsedad le constaba, de que 
los encerraderos estaban completam ente destruidos y la 
casa amenazaba ruina: que la parte de los edificios que 
López habia demolido para utilizar los m ateriales exee- 
dia en mucho á la cuarta parte que en representación de 
Doña Josefa Navarro le correspondiera: que las leyes no per
m itían que ninguno fuese engañado en más de la mitad 
del justo precio; y que el poseedor de mala fe que se va
lia ue dolo para adquirir, á la vez que no tenia derecho á 
otras mejoras que las absolutam ente necesarias, estaba 
obligado á satisfacer los frutos ó rentas producidas y de
bidas producir:

Resultando que D. Agustín López solicitó se le absol
viera de la demanda librem ente y expuso que al verificar 
la compra de la casa y encerraderos, no solo se tuvo en 
cuenta el capital dado por ella, inclusos los gastos de es
critu ra , pago de hipotecas y demás sino también las re s 
ponsabilidades que contra él pesaban, quedando obliga
do á responder de las deudas, ó créditos que pudieran 
resultar, los cuales eran inapreciables, y dejando los ven
dedores de obligarse á la eviccion y saneamiento; por lo 
cual y siendo además preciso gastar, como lo habia hecho, 
muchos miles para reponer la casa y ponerla en estado 
habitable, no cabía que mediase dolo ni engaño, ni la le* 
sion enorm ísima en que se fundaba la demanda: que es
ta carecía de precisión y buena fe y estaba basada en 
pactos reprobados, siendo contraria á las leyes por cuan
to la deducía un tercero á quien no se podia trasm itir la 
acción de lesión concedida únicam ente á los contratan
tes y sus herederos: que siendo potestativo al comprador 
cuando era demandado por lesión el suplir el resto del 
precio justo de la cosa, ó devolverla percibiendo íntegro 
lo que dió por e lla , se faltaba por el dem andante á las 
leyes que así lo determ inaban en el hecho de c ircunscri
birse á la devolución de la finca ofreciendo el precio; y 
que se incurría en el vicio de ejercitar la acción real rei
vindicatoría en lugar de la personal, única com petente en 
todo caso, puesto que no podia haber reivindicación de la 
cosa si el com prador ofrecia la entrega del exceso de 
precio:

Resultando que después de hechas las pruebas que se 
articularon, y de hacerse constar que los herederos de 
D. Mariano Martin de Zalles tom aron en 15 de Julio de 
1861 posesión judicial de la parte que á este correspon
día en la expresada casa y encerraderos , dictó sentencia 
el Juez en 30 de Octubre de 1861, que modificó la Sala 
prim era de la Audiencia en 18 de Noviembre de 1862, 
declarando rescindido respecto á los herm anos D. Manuel 
María Sánchez y Doña Josefa Sánchez el contrato de ven

ta que otorgaron en 4.® de Abril de 1857 á favor de Don 
Agustín López, y en su consecuencia que este estaba obli
gado á satisfacer á D. Ceferino Avecilla la parte de precio 
que faltaba desde 1.500 rs. que satisfizo á los expresados 
herm anos Sánchez hasta los 17.787 y medio que á estos 
les fueron adjudicados, ó dejar á disposición del mismo 
Avecilla la parte de casa, encerraderos y accesorios, equ i
valente á dicha can tidad , recibiendo de Avecilla los 1.500 
reales, reservando en"este caso á ámbas partes el d e re 
cho de que se creyeran asistidas-para reclam arse rec í
procam ente las mejoras ó desperfectos que hubieran po
dido tener las referidas fincas ; y ^absolviendo de la d e
manda al D .M gustin López respecto al crédito vendido 
por D. Agustín Cano, con reserva de su derecho en este 
particular al D. Ceferino Avecilla para que lo dedujese 
donde, cuando y contra quien viere convenirle:

Resultando que contra este fallo interpuso el dem an
dado López recurso de casación citando como in frin 
gidas :

1.° Las leyes 56 , tít, 5.*, Partida 5.a. y 2.a, tít. 1.*, l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación, por habérselas dado 
en la sentencia una interpretación que no estaba dentro 
de su espíritu , pues se concedía á un tercero la acción 
de rescisión, y los herm anos Sánchez en el contrato que 
celebraron á favor de López no prestaron las obligacio
nes que tenían como vendedores.

2.° Las leyes 9.a, i Ó y 32 , tít. 5.* , Partida 5.a, porque . 
obligándose al recurren te  á pagar el justo precio de la 
cosa comprada, no se  h^bia declarado como debía que * 
los vendedores estaban obligados á la eviccion y sanea
miento, ó dar títulos corrientes y hacer efectivas en su ; 
caso todas las responsabilidades que pudieran resu ltar ■ 
contra la cosa vendida.

3.° Las doctrinas legales de que «la sentencia debe ser 
congruente con D demanda:» «que cuando una sentencia 
resuelve cuestiones que no han sido objeto de la dem anda 
ó decide C0'a  distinta de lo pedido en esta, infringe la 
ley 16, tít. 22, Partida 3.a y sus concordantes:» «que lia lu 
gar á la casación cuando la Sala sentenciadora incurre  
en una equivocación material ó falta en virtud de inexac
to fundam ento, infringí ndo por ello alguna disposición 
legal:» «que el contrato es ley especial para los contrayen
tes , y lo convenido debe cumplirse del modo y forma en 
él establecidos.»

4 * Las reglas 25 y 35, tít. 34, Partida 7.a, de que «en
gaño no se hace al que lo sabe é lo entiende, é con todo 
eso lo h a c e , y que «el vendedor que recibió el precio es 
tenudo de facer.la cosa sa n a .»

5.° La ley 3 a, tít. 16, Partida 7.a, que da derecho de 
pedir enmienda del engaño al que lo padeció y á sus h e 
rederos .

6.° La doctrina establecida por este Supremo T ribu
nal en sentencia de 28 de Marzo de 1863 acerca del ju s 
to precio de las cosas ;

Y 1? La ley 3A, tít. i.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres.

Considerando que según la ley 3.a, tít. 16, Partida 7.a, 
el derecho de pedir enmienda del daño en las ventas, 
cambios y  otros contratos semejantes se da á los herede
ros, y contra los herederos de los contrayentes, derecho 
que es trasmisible como todos los de su natu raleza; por 
lo cual la sentencia que ha deferido á la demanda de Don 
Ceferino Avecilla, como cesionario de los herm anos Sán
chez , no ha infringido aquella ley, ni la 16, tít. 5.a P arti
da 5.a, y la 2.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, que establecen cuándo puede tener lugar la rescb 
sion de los con tratos:

Considerando que tampoco se han infringido las le 
yes 9.a , 10 y 32, tít. 5.°, Partida 5.a , ni la 35 , tít. 34, 
Partida 7.a , porque determ inando lá ejecutoria que el 
recurren te  pague el justo precio ó devuelva lo com pra
do, reintegrándose d é lo  que desembolsó, está en su 
arbitrio  evitar los daños que supone sufriría conservan
do la cosa vendida sin recibir títulos corrientes y con las 
demás condiciones que estipuló voluntariam ente al tiem
po de co m p ra r:

Considerando que pedida la rescisión de la venta y  la 
restitución de lo vendido, la demanda de rescisión e n 
volvía legalmente la alternativa de com pletar el precio ó 
devolver la cosa comprada; de modo que habiéndolo de
terminado así la sentencia no existe la incongruencia que 
se alega, ni se ha quebrantado la ley 16 , tít; 21 , P a r
tida 3.a :

Considerando que, al excepcionar el demandado sobre 
la cuantía del precio que desembolsó, se limitó á demos
tra r las m uchas obligaciones que había aceptado en la 
venta , y la renuncia de su derecho á la eviccion sin ale
gar cosa* alguna sobre que valiera ménos la parte vendi
da por los Sánchez ; y como esta consistía en  la suma 
que se les adjudicó en el valor de la finca en 183i , y no 
en parte señalada de la misma finca, la Sala, al calificar 
las pruebas y estim ar como justo  el interés que tenían 
los vendedores en 1834, no ha incurrido en equivocación 
m aterial, ni ha fallado por fundam entos inexactos como 
alega el recurren te  :

Considerando que es inoportuna la cita de la doctri
na de que el contrato es ley especial para los contrayen
tes , y  debe cumplirse en el modo y forma establecido, 
porque esta doctrina está subordinada á las demás d is
posiciones legales, entre ellas las que establecen la res
cisión, como se ha declarado en este pleito:

Considerando que tampoco es adecuada la cita de la 
doctrina contenida en la sentencia de este Supremo Tri
bunal de 28 de Marzo de 1863 por la diversidad del caso 
á que se re f ie re :

Y considerando, por últim o, que la ley 3 a, tít. 10 , l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación se refiere á los con
tratos celebrados con buena fe, en que no intervenga le 
sión en más de la mitad del justo p rec io ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ‘h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Agus
tín López, á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden can la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección leg islativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=R am on López Vázquez = Jo sé  P o rti-  
lla.=*Gabriel Geruelo de V elasco.=Joaquin Melchor y  Pi- 
nazo.>=Pedro Gómez de Hermosa.«=>José M. Cáceres.=*=Lau- 
reano  de A rrieta.

Publicacion.=dLeida y publicada fué la sentencia an 
terio r por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Setiembre de 1864.=Dionisio Antonio 
de Puga.

D irección  g en era l de C ontabilidad de la  H acienda p ú b lica .
Número 79.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa  
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se'remiten á la de la 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  4 00, á tenor 
de lo dispuesto en el a r t . 8 .° de la ley de 1 de A bril de 1859 .

Número Provincias
Corporaciones y establecimientos.

de órden. de que proceden.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE MAYO DE 1860.
•

9665
9666
9667
9668
9669
9670
9671
9672
9673
9674
9675

Oviedo, . 
Id e m ..,.  
Idem. . .  
Idem ., . ,  
Id e m .., . 
íd em ,. . .  
íd em .. . .
Idem___
ídem .. . .  
Idem ... . 
Idem .. . .

MES DE DICIEMBRE.

21,96 
50,36 
21,95 
13,26 
13,06 
9,94 

13,54 
265,42 
319,90 
325,47 

11,02

731,99
1.678,66

731,66
442
435.33
331.33
451.33 

8.847,33
10.663,31
10.849

367.33

1,93
4,41
2,3 i 
1,30 
1,14 
1",19 
4,46 

33,63 
31,77 
36,11 

0,93

9676 Granada
c a r ........................................................

MES DE FEBRERO DE 1861.

31,32 1.044 1,63

9677. Alicante.
llu g a ....................................................

MES DE JULIO.

313,48 10.449,33 121,94

9678 G ranala,

MES DE AGOSTO.

61,76 2.053,66 30,40

9679 Granada
nada...................................................... 87,29 2.909,66 36,59

MES D E OCTUBRE.

96 R) S ev illa ..
sericordia de Marchena ........... 1.427,47 47.582,31 296,40

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Interes*,

cÓr̂

9681

9682

9683

Sevilla.

S e v illa ,.............. ..

Id e m ... ..................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de San Jerónimo de la Mi
sericordia de M archena................ ..

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de San Jerónimo de la Mi
sericordia de M archena..................

Idem de la Caridad de M archena.. .

404,69

5.962,94
2.251,26

43.439,66

498.764,62
75.042

S*,Í9

306,3}
76,4}

9681

MES DE ENERO DE 1862. 

Hospital de Convalencia de Murcia. 2.942,24 98.074,66 1-283,88

895,63
*7.28

9585

9686

S ev illa ..................

Id e m ......................

Idem de San Jerónimo de la Miseri
cordia de M archena.........................

Idem de la Caridad de M archena.. .
1.899,41- 

37,65
63.313,99

4.255

9687 M u rc ia .. ................

MES DE FEBRERO.

Hospital de Convalecencia de Mur
c ia ............. .......... ................... 4.755,06 58.502 704,8}

227
9688 S e v i l l a ; . , . . .  . . . Idem de San Jerónim o de la Miseri

cordia de Marchena. . ...................... 595 49.833,33

9689

9690

9691

Sevilla....................

S e v il la ..................

C ád iz ......................

MES DE MARZO.

Hospital de San Jerónimo de la Mise
ricordia de M archena......................

MES DE A B R IL .

Hospital de San Jerónimo de la Mise
ricordia de M archena........... ..

MES DE MAYO.

Beneficencia municipal de T a rifa .. .

148,75

174,88

778,01

4.958.33

4.909.33 

25.933,67

45,03

31,19

<09,89
9692 Idem ....................... Hospital de San Lázaro de S ev illa .. 997,68 33.256 <36,67
9693

9694

L u g o . . . . ...............

Idem .......................

Idem de San Bartolomé y San Juan
de Dios de Lugo..............................

Idem de San Sebastian de Rivadeo..
311,16
246,98

40.371,98 
8.23 V  6

37,86
32,97

9695 Segó v ia ................. Idem de la Misericordia de Segovia. 612,34 20.411,30 85,77
9696

9697

9698

Sevilla....................

C ádiz.....................

Id e m ......................

Idem de San Jerónimo de la Miseri
cordia de M archena.........................

MES DE JUNIO.

Hospital de Misericordia de Sanlú-
c a r ........................................................

Hermandad de Caridad de Rota........

234,25

385,36 
1.90?,48

7.8(18,33

12.845,34
63.416

26,63

4,76
39,10

9699 Id e m ................. Hospital de Santa Isabel de Je re z ... . ‘ 1.808,40 ‘ 60.280 <41,21
9700 L ugo ...................... Idem de Sancti Spiritus de Monforte. 27,36 912 0,33
9701

9702

9703

Idem..................... ..

I d e m . ....................

Segovia.................

Idem de San Bartolomé y San Juan
de Dios, L u g o .............. .... .............

Idem de San Pablo y San M artin de
M ondoñedo............... .......................

Idém de Riaza. . . . . . .  *......................

18,26

944,05
165,66

608,66

3U 68,28
5.522

4,12

40,46
79,87

9704 Id e m ...................... Idem de San Juan de Burgos............. 616,96 24.565,33 <6,83
9705 Idem............... Idem de P arad in as........................ 2.426 70.866,66 43,68
9706

9707

9708

9709

9710

Idem .......................

Idem.......................

Idem .......................

Idem............... ..

Idem .............. ..

Idem de la Resur rección de Vallado -
* l i d . . . . ............. .............. . ...................
Obra pia de Buitrago /agregada á la

Beneficencia de Segovia..................
Idem de Ana U ceda, agregada á la

Beneficencia de Segovia..................
Colegio de niñas huérfanas de Cué-

ílar........................................... .. ..........
Obra pia de Sim ón G óm ez, agrega

da á la Beneficencia de S egov ia ..

55,04

456,52

75,68

7.661,05

395,60

1.834.66 

5.247,33

2.522.66 

255.368,30

43.186,66

2,48 

<0,93 

4,<5 

<72,<2 

<<,14

9714 • Cádiz......................

MES DE JULIO.

, Hospital civil de Cádiz............. .. 2.825,79 94.493 < .362,57
9712 Idem............ . Hospicio provincial de Jerez . . . . . . 4.233 41.100 614
9713 Idem ....................... Hospital municipal de R o ta ... .  . . . . 745,4 4 24.833 366,56
9714 Segovia. ............. .. Idem de Sancti Spiritus de Ay lío ir.. 979,59 32.653 4 <3,30
97 lo Idem ....................... Idem de huérfanas de Cuétlar........ .. 3.251,41 103.380,32 <.616,60

9716 S ev illa ..............

MES DE AGOSTO.

Hospital de la Caridad de Marchena. 301,96 46.732 <94,60
9717 Zaragoza. ............. Idem de Sancti Spiritus de B orja ... 458,98 5.299,33 59,23

974 8 Zaragoza. .............

MES DE OCTUBRE.

Hospicio de Calatayud.......................... 931,68 34.055,65 <77,54
^9719

9720

Idem_________

Zaragoza................

Hospital de Nuestra Señora de G ra
cia de Zaragoza.................................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospicio de Calatayud.........................

60,62

418,58

2.020,66 

4 3.952,65

<<,49

55,82
9721 Idem ....................... Hospital de Tarazona............................ 40,23 4.341 6,28

9722 Zaragoza. .............

MES DE DICIEMBRE.

Hospicio de Calatayud.................... 243,26 8.275,33 2,04

9723 S ev illa ,.............

MES DE FEBRERO DE 1863. 

Hospital de la Caridad de Marchena. 54,51 1.817 23,64

9724 C oruña...................

MES DE JUNIO.

Gran hospital de Santiago................. 498,76 46.625,32 <3,42

9725 C oruña.. ............. ..

MES DE JULIO.

Gran hospital de S an tiago .. . . . . . . .

•

122,81 4.093,66 55,<8

9726 C o ruña ... . . . . . .

MES DE AGOSTO.

Hospital de Caridad de la C o ru ñ a ... 47,83 594,33 6,44
9727 Idem ....................... Obra pia de Noguerido................... 4 8,60 620 6,36
9728 Idem .............. .. Hospital de Carretas de Santiago___ 234,78 7.826 80,¡0

9729 Coruña...................

MES DE SETIEMBRE.

Obra pia de Son para dotar doncellas. 50,27 1.675,66 <4,59
9730 Idem ............ Idem de Noguerido en Puentedeum e. 4 i ,89 1.396,33 <2,84

9731 Coruña...............

MES DE OCTUBRE.

Hospital de Caridad de Ferrol........... 632,77 21.092,33 < 23,08
9732 Idem ....................... Obra pia de Alonso Mancebo............. 39,71 1.323,66 8,54
9733 Idem ....................... Gran hospital de Santiago.................. 4,14 38 0,20

9734 Coruña............ ..

MES DE NOVIEMBRE.

Obra pia de la parroquia de Cruces. 483,04 6.101,33 21,56
‘ 9735 Id e m ,. .  . . . . . . . Idem de Alonso Mancebo................... 25,49 849,66 4,04

9736 Coruña...................

MES DE DICIEMBRE.

Gran hospital de Santiago.................. 33,98 1.132,66 0,27
9737 Idem ....................... Obra pia de San Cristóbal de E ijo ... 400,01 3.333,66 1,09
9738 Idem ................... Idem de San Martin de Calvo........... 16o,88 5.229,33 1,81

9739 Oviedo...................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE MAYO DE 1860. 

Escuela de A bandanes........................ 56,61 4.887,98 5,85
9740 Idem ....................... Idem de B receña............... . . . .......... 43,46 448,66 1,43
9741 Idem ....................... Obra pia de B ueltes............................ 2,76 92 0,28
9742 Id e m .. .  .......... Escuela de C arid ad ............................. 7,48 249,33 0,65
9743 Id e m ,.......... Hospital de Cangas de Tineo............ 8,39 279,66 < ,40
9744 Idem ....................... Escuela de Corao Castillo................... 11,04 368 . 1,72
9745 Idem ....................... Hospital de Corias................... ............. 15,43 506 1,97
9746 ídem ........  ........... Obra pia de G ran d a ........................ . 27,58 919,33 4,< o
9747 Idem ....................... Escuela de Malveo................................ 6,69 2^3 1,09
9748 Idem ....................... Hospital de Santiago de Luarca......... 69,86 2.328,64 9,9<
9749 Idem.......... .. Preceptorio deL lanes..................... 22,57 919 3,02
9750 Idem ....................... Escuela de L lanes........................ 13,52 450,66 2,25
9751 Idem ....................... Idem de L lo n in ..................... .............. 450,03 5.001 <4,79
9758 Idem ....................... Idem de Mier................. ....................... 34,02 1.4 33,99 3,52
9753 Idem ....................... Hospital de M ieres.............................. 4 i ,70 390 1,28
9754 Idem....................... Idem de N o reñ a .......................... .. 66,54 2.2517,99 6,56
9755 Idem........................ Idem de N ueva.-.................................. 128,63 4.287,66 11,62
9756 Id e m ..................... Escuela de N u ev a ................................ 8,36 278,66 0,73
9757 Idem ....................... Idem de P a rre s ..................................... 456.57 5.218,99 13,28
9758 Idem ....................... Idem de Puente los F ierros............... 13,80 460 <,<7
9759 Id e m ..................... Idem de R iera....................................... 109,54 3.651,33 12,60
9760 Idem ...................... Idem de R ozagas................................. 8,25 275 0,83
9761 Idem ....................... Obra pia de Serrantes......................... 4 40,83 4.695,99 <3,88
9762 Idem. ................... Escuela de Solo de Leciña.................. 20,88 695,99 3,08
9763

9764

Idem .......................

Idem .......................

Obra pia de San Francisco de Asís
S e rra p io ...... ............................... . . .

Escuela de San Jorge de H eres.........
43,56

721,89
452

24.063
1,70

107,93
9765 Idem ................... Idem Re T ra m a ñ e s ............................. 38,54 4.283,66 4,6*
9766 Idem....................... Obra pia de Trabaniellas............. .. 488,46 6.281,99 .19,47
9767 Idem .. .  ................. Escuela de Y illacondide.. . . . . . . . . . 4 47,06 3.901,99 16,13

9768 Granada» i . . . . . . .

MES DE JULIO.

Colegio del Sacrom onte de Granada. 4.603,04 50.400,34 666,77

9769 Gr anada . , . . . . . .

MES DE AGOSTO.

Colegio del Sacromonte de Granada. 2 074,65 69.155,01 857,38



’^Ü Ü ro  Provincias Renta líquida c  Ua, intereses
■/ •den de que proceden. Corporaciones y  establecimientos. dudadlo® Me- nomioal de las del semestre 

^  óidtn- inscripciones. comente.

MCS DE OCTUBRE.

q^ 0 Granada...................  Colegio del Sacrom oate de Granada. 992,310 33.073,31 204,17
^ 7 1  S e v i l l a . . . .   Instrucción pública de Utrera  40.543,63 351.434,27 2.242,85

MES DE DICIEMBRE.

q77  ̂ Granada...................  Colegio del Sacrom onte de Granada. 1.813,76 60.458,66 69,37
9773 S e v illa .. . ...............  Instrucción pública de Utrera  7.722,53 257.417,65 288,55

MES DE MAYO DE 1861.

977 i Grana la...................  Coiegio del Sacrom onte de Granada. 1.151,49 38.383 165,62

MES DE JUiNtO.

9775 Granada.................... Colegio del Sacrom onte de Granada. 2 .101,94 70.064,67 42,86
9775 S ev illa ......................  Instrucción pública de Utrera  3.634,92 121.163,99 145,08

' MES DE JULIO.

9777 Granada...................  Colegio del Sacromonte de Granada. 2.360,39 78.679,66 1.041,15
9778 S ev illa ......................  Instrucción pública de U trera   2.675,16 89.171,99 1.273,79

MES DE AGOSTO.

9779 Granada   Colegio del Sacrom onte de Granada. 421,64 14.054,66 158,25

MES DE OCTUBRE.

9780 Granada   Colegio del Sacrom onte de Granada. 1.969 65.633,34 388,44

MES DE NOVIEMBRE.

9781 Granada...................  Colegio de Sacrom onte de Granada. 2.351,59 78.486,32 283,56

MES DE DICIEMBRE.

9782 Granada.................... Colegio del Sacromonte de Granada. 251,74 8.391,33 13,79
9783 S e v illa ......................  Instrucción pública de Utrera  914,87 30.495,66 53,89

MES DE ENERO DE I 862.

9784 S e v i l la . . ..................  Instrucción pública de U trera  2.393,07 79.769 1.036,70

MES DE MAYO.

9785 Lugo........................... Escuela pia de Fazauro....................... 47,49 1.582,99 6,17
9786 S e v illa . ..................... Instrucción pública de U t r e r a . . 442,58 *14.752,66 57,60

MES DE JUNIO.

9787 L ugo.................... .. Obra pia titulada del Capitán D ue
ñas, destinada á sostener la E s
cuela de primeras letras de M on-
forte.......................................................... 92,84 3.094,65 1,99

9788 Id em ..  . . . . . . .  Idem del Dr. Novoa , destinada á
sostener la Escuela de primeras le 
tras de niños pobres de M ondo-
ñ e d o . . .   .................................  22,52 750,66 0,33

8789 Id e m .........................  Idem de V illarroel, destinada á so s
tener la Escuela de primeras le 
tras de Lorenza na  .......................  n  320,35 10.678,33 5,50

9790 . Idem . .  .*..............  Escuela de primeras letras de Mon-
d o ñ e d o .. . . ....................... -...................  8,05 268,33 0,27

9791 S e v illa .................... .. Instrucción pública de U trera  906,67 30.222,32 25,65

MES DE AGOSTO DE 1 863.

9792 Coruña....................... Cátedra de latinidad de Puente-
deu m e......................................................  9,20 306,66 3,42

Madrid 15 de Setiembre de t864.=M artinez.

Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingen iero  D irecto r de las o b ras del Canal de 

Isabel II ha rem itido  al Consejo el sigu ien te  p a r te :  
«Exorno. Sr.: Paso á m anos de Y. E. los’ ad jun tos e sta 

dos, m arcados con los n ú m ero s del 1.° al 6.° inclusive, 
que m anifiestan el p rog reso  de las ob ras y  talleres ; la 
fuerza que se ha  ocupado en  los trabajos ; los gastos o ca 
sionados p o r todos conceptos en  las secciones de re u n ió n  
y conducción; los aforos del rio  Lozoya, y p o r ú ltim o, 
íos trabajos y  gastos ocasionados p o r las secciones de d is
tribución y a lcan tarillas en el in te r io r  de M adrid en el 
mes de Julio p róx im o pasado.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 20 de S e tiem 
bre de 1864. =  Exorno. S r .= J u a n  de R ibera. =  Excm o. s e 
ñor Presidente del Consejo de A dm inistración  de este 
Canal.»

N úm . 1 .°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las ob^as hechas durante el mes de Julio  
de 1864.

El presidio del Ponton  de la Oliva se ha ocupado en 
los siguientes traba jos:

1.° Excavación de 400’m etros cúbicos de tie rra  y  p ie 
dra suelta m ás a rrib a  de la p resa  del Ponton  de la O li
va, y su trasp o rte  á 150 m etros de distancia media para  
limpiar y reconocer y  poder m acizar las grietas de filtra 
ción de las aguas del em balse.

2.° En la lim pia de u n  trozo de  100 m etro s ln e a le s  
del Canal de C abarrús, en la m argen derecha del em balse, 
ó sea extracción  de 250 m etros cúbicos de te rren o  de 
acarreo p a ra  d a r  co rrien te  á las aguas so b ran tes del rio  
por fuera de los pozos de las bom bas de vapor.

3.* En la lim pia de la m ina de fondo del em balse , el 
desem broce de la cueva del pié del aliv iadero  y de una 
nueva grieta de filtración descub ierta  ju n to  al Pozo de 
la G re d a , lo que ha producido 259 m etros cúbicos de es
com bros extraídos del in te rio r  de dicha m ina y cuevas.

4.* En la labra , el aserrado  y  la re lab ra  de 942 m etro s 
lineales de losetas de cinco cen tím etro s de grueso y de 
50 centím etros de ancho  m edio , y  el a rra n q u e  y d esbas
te en sillares y  dovelas de 22 m etros cúbicos de p iedra 
caliza con destino todo al g ran  depósito  de aguas de Ma
drid.

En todos los trabajos para la hab ilitación  de las b o m 
bas de vapor locom óviles en los pozos de la filtrac ió n , y 
todo el servicio personal que han  exigido los agotam ien
tos no in te rru m p id o s de dia ni de noche.

En la elaboración de 30.009 ladrillos para c u b r ir  va 
rios trozos descub iertos del C anal, y  la fabricación  de  
llóOO tejas pa ra  la reparac ió n  de la caserna  y o tros ed i
ficios del Canal.

En la p reparación  de varios cam inos de servicio nece
sarios en el em balse para  facilitar los trabajos.

Por los o p erario s libres se han  hecho en  toda la línea 
del Canal los trabajos s ig u ien te s :

La renovación de 4.420 m etros cuadrados de en lucido  
fie cajeros y solera en varias trozos desde la presa hasta 
el rio Guadalix.

La construcc ión  de 44 m etros lineales de bóveda de 
ladrillo en el descub ierto  de la A ldehuela.

En los badenes de los a rro y o s del cam ino de serv icio  
en Canto-Blanco y Solido  se  han  hecho 5S6 m etros cú 
bicos de excavación.

En los pozos de las m inas del O te ro , V aldelatas y 
banta Ana se han  hecho 3,40 m etros cúbicos de fábrica 
de ladrillo , y  en el m on te  de Valdelatas se han  enlucido 
-<■*0 m etros cuadrados de solera.

En el trozo del Bodonal se han  hecho  dos m etros c ú 
bicos de m anipostería  p ara  la colocación de un grifo pa ra  
lomar agua del Canal para el riego de los árboles.

En la casa del Bodonal se han hecho 32 m etros c u a 
c a d o s  de em baldosado.
. En el desagüe de la A lm enara  de C anto-B lanco se 
han sentado 4,86 m etros cuadrados de losa en  la a ibard i- 
Ila> y 3,40 m etros cuadrados en  una traviesa.

En la casa de C abeza-cana se han  hecho 44,54 m etros 
cúbicos de m am  pos te ría.

En. la casa de las C ruces se h an  hecho 4 5,54 m etros 
cuadrados de em pedrado.
, Se han hecho 96,26 m etros cúbicos de fábrica de la- 
onilo en una tajea del cam ino de serv icio  inm ediato  al 

ivero de los Pinos, y  en los cim ientos de la casa de guar- 
as que se está co n stru y en d o  en  el m ism o punto .

En ej depósito  m enor se han  hecho 819 m etros cú b i- 
drMi cxPla^ cion » m etros cúbicos de fábrica de la 
be/ Vn . estancl lie p a ra-rieg o s; se han  enlucido con 

plástico 72,21 m etros cuadrados de pavim ento, 
>70 m etros cuadrados en el an d en  de la fu e n te , 2,76 
etros cuadrados en u n a  boca de riego y 22,80 metros 

A d ra d o s  en dos-pilastras.
En el depósito m ay o r sigue suspendida la obra de las

la v a c io n e s .
Se han  acopiado al pié de ob ra  , p o r c o n tr a ta , 1 1 pie- 

2as de sillería  g ran ítica .
cid *as can teras del Ponton de la Oliva se lian  condu 

' nm° de ° ^ ra  E 5 t0  p iezas, que  con las acopiada;
um eriorrnenle  sum an  10.234.

Madrid 31 de Julio de 1 8 6 i .= J u a n  de B ibera.

Núm . 2.°
. CANAL DE ISABEL II.

aCi°n $e los trabajos ejecutados en el presente mes en lo 
talleres del presidio del mismo.

. HERRERÍA.

Rozaduras de picos de c a n te ra .    .......... 1 8,851

Idem  de picos de m in a ..................................... 158
Idem  de b a r re n a s ..................................     197
Idem  de h ierro s de c a n te ro s  . . . .  545
A ceraduras de p ico s..........................................  818
R ed ob lones................. ......................................... 1.568
A guzaduras de z ap a p ic o s ............................... 169
Zapapicos c a lz a d o s ...........................................  42
Macetas de can tero  co m p u estas ...................  115
H ierros de can tero  d en tados..........................  121
Hojas de s ie rras  cortadas y p u e s ta s   70
Idem  com puestas...............................................  93
T ornillos para id e m .................................   73
L eg onascom puestas. ..................   * 57
Yisagras n u e v a s .................................................  38

CARPINTERÍA.

H erram ien tas e n m a n g ad a s ............................. 1.711
Cubos n u e v o s ...................................................... 192
C arridos com puestos..........................   227
S ierras de can tero  i d .   ................................. 87
Hilos s e r ra d o s  ..........................................  92
B arriles com puestos.........................    24
Peldaños para e sc a le ra .....................................  116
R e g l e s . . . ..............................................................  109
Poleas para  s ie rras   . . .  ^9
Husillos para  i d ....................    52
Coginetes para ca rrillo s ................................... 48
Parihuelas de cajón n u e v a s ..........................  55
Palom illas para  c a r r illo s .......................      48

ESPARTERÍA.

Cabos de p leita  de  á 40 v a ra s .......................   341
Madejas de tom iza y  filete..............................  1.272
Docenas de espuertas te r r e ra s .....................  204
Sero n es te r r e ro s ................................................  119

M adrid 31 de Ju lio  de 1 8 6 4 .= Ju an  de R ibera.

N ú m . 3 .°
CANAL DE ISABEL II .

Estado del número de operarios, caballerías, carros y  carre
tas que se han ocupado en las obras en el mes de la fecha.

O perarios . . .  j Confinados'. . '. '. '. '. '. !  1.972 I 1381
C aballerías..............................................................   222
C arros y c a r r e ta s .................................................   49

M adrid 31 de Ju lio  de 1 8 6 í .=  Ju an  de R ibera.

Núm . 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Julio
de 1864.

P arc ia l. TOTALES. 
R s .v n .c e n ts .  R s .v n .c é n ts .

LISTA NÚM. i.®

H onorarios de Sres. In g e 
n ie ro s ......................................... . . 7.499,99

L I S T A  N Ú M . 2.*

Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
b a lte rn o s ................................    17.289,22

Gastos de re p re sen tac ió n  de
la D irección ................................. 1.000

C o branzas  ......................... 138
Gastos de e s c r i to r io . .   1.093 4
Depósito de p lan o s ........................ 4.588
Gastos su e lto s............... ..  351,90

----------------------------------  24.459,12
LISTA NUM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

G u ard as ............................................ 10.292
C apataces...................................  9.798,50
Peones c o n se rv a d o re s   4.896
C arp in teros y h e r re r o   1.743
B raceros...........................................  11.137
C aballerías................................. 22.782,50
Oficios v a r io s ................................  4.825

 ---------------  65.474
PRESIDIO.

Plana m a y o r .....................  5.336,32
C apataces..........................................  2.406
Plus en  m ano p ro p ia   20.341,76
Caja de a h o rro s .......................  14.450,18
Fondo*de v e s tu a r io .. . . . . . .  14.450,18
Sopa m a tu tin a ..........................  8.723,17
Destajos del p resid io   17.540
E sco lta ......................................... 10.633
Gastos v a rio s   ..............  3.086,50 •

---------------- . 96.967,11
MATERIALES.

S ille ría ..........................................  21.138,27
L a d rillo  ........................ 2.527
Cem ento de I ra e ta ...................  33.171,77
Cal c o m ú n    4.201,02
Yeso...................................  403,16
A c e ite ...........................................  2.725,95 •
M adera y  tab lazón ..................  36.636,34
M aterial de t r a s p o r te .   15.698,90

  ---------- 116.502,61

AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim ien to  de  t ie r r a s . .  6.608
De m a n ip o s te r ía .. . . . . . . . . .  8.957,48
De e d i f i c i o s . . . . . . .    5.367,88
De s i l l e r í a . 525, 80 
De obras v a r ia s . . . . . . . . . . ,  22.203,43

' ___ _______  43 662,59

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h i e r r o . . . . . . . . . . . . . . . .  2.025,69
De m etal y b r o n c e . . . . . . . .  901,38
De lata  y  l a tó n . . . .  . . . . . . .  228,50
De m a d e ra .................................  4.324,81
De c á ñ a m o .. . . . . . . . . . . . . .  31
De c u e ro .  ............ 1.743
De e s p a r to      ............  10.596,04
Carbón y  le ñ a ................... . 7.356
Efectos v a r io s . . .....................   £ 1.214,91

 ---------------  25.121,33
bastos s u e l to s ..................................   . .  2.460,55

Totales....................................  382.447,35

RESUMEN.

H onorarios de  S res. In g e n ie ro s .....................  7.499,99
bastos g e n era le s   ................  24.459,12

GASTOS DE OBRAS.

ló m ales............................ . 65.474
Presid io .    96.967,1 1
M ateriales. . . . . . . . . . . . . . .  116.502,66
Ajustes y  d e s ta jo s . . . . .  - . . .  43.662,59
C o n t r a t a s . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Útiles y  h e rra m ie n ta s   25.421,33
F e rre n o s    »
bastos s u e l t o s . . . . . . . . . . .  2.460,55

-   , _ 350.488,24

Total géneral. . .    .............. 382.447,35

M adrid 31 de Ju lio  de 1 8 6 4 .=  Ju an  de R ibera.

Núm . 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 
durante el presente mes.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 86.534 52.186 78.695
11 á 20 Idem . 62.304 42.335 51.387
21 á 31 Idem . 74.552 2L098 37.009
Observaciones. El dia 10 h u b o  una  avenida de agua 

tu rb ia .
M adrid 31 de  Julio de 1 8 6 4 .= Ju an  de R ibera .

N ú m . 6 .°
CANAL DE ISABEL II.

Sección d e  distribución
y alcantarillas. Mes de Jm io  de 1864.

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h an  colocado d u ra n te  el m es 350 m etros lineales 
de tubería  en  las calles de San Millan , M aldonadas y p la 
zuela de  la Cebada. Se h an  co nstru ido  18 registros de ca 
ñ erías en  la calle  de la Villa , próxim o á la de Segovia; 
Costanilla de San A n d rés, próx im o á la calle de Segovia; 
Cava B a ja , p róx im o  á P uerta  C errada ; calle de Segovia, 
p róx im o á la de San J u s to ; costanilla  de San P e d ro , p ró 
xim o á la calle de S eg ov ia ; D uque de N á je ra , próxim o á 
la Mayor; C o n d e , esqu ina á la de Segovia; plazuela de 
P u erta  de M oros, esqu ina á la Cava Alta ; p lazuela de la 
Vil la,  próxim o á la calle M ayor; M ayor, esquina á la de 
C iu d ad -R o d rig o ; Segovia , p róxim o á la de la Villa ; S e 
govia , e n tre . la costanilla  de San Pedro y cade del N u n 
c io ; calle del Cordon , p róx im o á la de Segovia ; N uncio, 
p róx im o  á la de §egov ia ; P u erta  C e rra d a , próxim o á la 
calle de la Pasa ; G ra fa l, p róx im o á la de T in to re ro s , y 
C u c h ile ro s , próxim o á P u e rta  C errada. En las afueras 
de la p u e rta  de Atocha co n tin ú a  el acopio , p rueba  y em 
be tu n ad o  de la tubería  y  piezas de varios d iám etros.

Se están  haciendo  los estudios para  p ractica r el a lcan 
tarillado en  el nuevo  b a rrio  de Argüelles.

IMPORTES.

Honorarios y  gastos generales. P&rciale s - Totales.
R s.vn  cents. R s .vn . cents

C uenta n ú m . 1 . * ........................... 3.750
C uenta n ú m . t .° .  . . . . . . . .  . 15 670,57

----------------  19 120,57
Sección de distribución.

J o r n a le s .  ............................... ....  28.05i ,90
M ateriales...................................... 24.905,58
A justes y destajos.....................  76.711,30
C o n tra tas.....................................   43.287,21
Útiles v  h e rra m ie n ta s   5.648

----------------- 178.606,99
Sección de alcantarillas.

Jo rn a les................................................  * 1.426

Total general. . . . . . .  199.453,56

M adrid 31 de Julio  de  1 8 6 4 .=  Ju a n  de R ibera .
Lo que  p o r acu erd o  del Consejo se an u n c ia  al públicc 

para  su  in te ligencia  y  efectos consiguientes.
M adrid 22 de Se tiem bre  de 18 6 4 .= E l P residen te  , M ar

qués del S o c o rro .= E l Secretario , Francisco  M artin y Ser 
rano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de la Caja de Depósitos.
H abiéndose an tic ipado  las fechas de la p resen tación  

de cupones en la D irección general de la Deuda con a r 
reglo á lo dispuesto en Real ó rden  de 10 de Mayo ú ltim o, 
los in te resados q u e  tien en  constitu idos depósitos volunta
rios en  esta Caja general, y deseen co b ra r p o r  sí los c u 
pones del sem estre  que  v encerá  en  31 de D iciem bre del 
co rrien te  año , lo so lic itarán  de  la m ism a h asta  el d ia 6 
del m es de O ctubre  p ró x im o , pasando á recogerlos los 
dias 13, 14 y 15 del m ism o; adv irtien d o  qu e  desde el s i
gu ien te  16 no adm itirá  la Caja depósitos voluntarios con 
los cupones del referido sem estre  de 31 da Diciem bre.

M adrid 24 de Se tiem bre  de 1 8 6 í .= E l D irec to r .g en e 
ra l, A ntonio de E chenique.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2.®— Ayuntam ientos.

Se halla vacan te  p o r fallecim iento del que  la obtenía 
la plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de M ejorada del 
C am po, dotada con el sueldo anual de 3.400 rs. pagados 
de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  ap titu d  , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde P re sid en 
te de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm in o  de u n  
m es , que  em pezará  á con tarse  desde el dia que se p u b li
que  po r te rcera  vez el p resen te  anuncio  en la G a c e t a ; 
en la in te ligencia  de que será  preferido  el a sp iran te  que 
reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el Real decreto  
de 19 de O ctubre  de 1853 y Real o rden  de 21 de O ctubre  
de 1858.

M adrid 17 de S e tiem b re  de 1864. 1373—3

Sección de Fomento.— Negociado 1.#— Obras públicas.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en  la p rev en c ió n  4.a de la 
in stru cc ió n  de 1.a de A bril de 1857 , dada para llev a r á 
efecto el Real decreto  de la m ism a fe c h a , p o r el que  se 
au torizó  á la D iputación de  esta  p rov incia  p a ra  c o n tra ta r  
u n  em préstito  de  seis m illones de reales con destino  á la 
construcción  de vias de com unicación en  la m ism a , he 
acordado  que el dia 15 del próxim o ven idero  m es de Oc
tu b re ,  á las dos de la tard e  ,*se celeb re  en el salón de 
sesiones de la D iputación prov incial el sorteo  pa ra  la 
am ortización  de 70 acciones de c a rre te ras  de esta p ro 
vincia en  la form a p re sc rita  po r la disposición án tes c i
tada.

Lo que se pub lica  en  este periódico oficial para  co n o 
cim ien to  de los tenedores de acc io n es, in sertándose  á 
co n tinuación  la p rev en c ió n  4.a de qu e  se ha hecho m é 
rito .

M adrid 22 de  S e tiem bre de 1864. =  G u tiérrez  de la 
Vega.

Prevención 4.* que se cita.

Se d estin a rá  á su  am ortización  p o r sorteo  un  2 po r 
100 a n u a l del to ta l im porte  nom inal de las acciones e m i
tid a s , con m ás los in te reses co rresp o n d ien tes á las ac
ciones am ortizadas an te rio rm en te . Al efecto se ce leb ra 
rán todos los años dos sorteos , ó sea en 15 de A bril y  15

de O ctubre  de cada a ñ o , bajo la p residencia del G ober
n a d o r de la p ro v in c ia , acom pañado de una com isión de 
la D iputación provincial. El dia y  hora en que h ay an  de 
ce leb rarse  estos sorteos se an unciará  en  la G a c e t a  , Dia
rio oficial de Madrid  y  Boletín oficial de la p rov incia  con 
10 dias al m énos de an tic ipación . Las acciones que  sa l
gan designadas p o r la su e rte  se rán  pagadas p o r todo su  
va lo r n o m in a l, con  m ás el cupón  c o rr ie n te , de la m is
m a m anera  y  en la m ism a form a que deba se r pagado 
e s te , á cuyo  efecto se in se rta rá  en  los expresados p e r ió 
dicos certificación  lite ra l del acta  de l sorteo. 1383

Con arreg lo  á lo dispuesto en  la condición  4.a del p lie 
go de condiciones que sirv ió  para  la subasta  del em p rés
tito  de 370.000 rs. efectivos rep resen tados p o r  acciones 
nom inales de á 2.000 rs. con destino  á la constru cc ió n  de 
una c a rre te ra  que desde C olm enar de O re ja ' conduzca á. 
la Cruz del C u arto , he d ispuesto  que el dia 15 del p ró x i
m o ven idero  mes de O ctu b re  á la un a  de su tarde , se ce
leb re  en  el salón de sesiones de la D iputación p rov incial 
el sorteo  para  la am ortización  de las 10 acciones co rre s
pond ien tes al sem estre  que te rm in a  en  1.’ de N oviem bre 
próxim o.

Lo que se- publica en este periódico  oficial p a ra  c o n o 
cim ien to  de los tenedores de las acciones , in se rtan d o  á 
con tinuación  la 4.a condición án tes citada.

M adrid 22 de S e tiem bre de 1864,=E1 G obernador, 
G utiérrez  de la Vega.

Condición 4.a que se cita.

La am o rliz3Cion se h a rá  p o r sorteo. A este efecto se ce
leb ra rán  todos los años dos sorteos, cada un o  con 15 dias 
de antic ipación al vencim ien to  de cada se m es tre , bajo la 
presidencia  del Excm o. Sr. G obernador de la p rov incia. 
El dia y hora  en que  haya  de ten e r  lu g ar cada sorteo  se 
an u n c ia rá  en  la G a c eta  y Boleñn oficial de la p rov incia  
con 15 dias de an tic ipación . Las acciones que salgan fa 
vorecidas p o r  la su e rte  se rán  pagadas por todo sti valor 
n o m in a l, con más el cupón vencido, de la m ism a m anera  
y en la m ism a fecha en que se h ay a  hecho la em isión de 
acciones. ’ 1382

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P or el Sr. G obernador de esta p ro v in c ia  se m e tra s 

ladó en 18 de Julio  ú ltim o la Real o rden  expedida p o r el 
Ministerio de la G obernación con fecha 10 de Mayo a n te 
rior, que  d ice así:

«He dado cuen ta  á la R e in a  (Q. D. G ] de la exposición 
:jue en 14 de A bril ú ltim o  dirigen á e s te  M inisterio varios 
propietarios de te rre n o s  com prend idos d en tro  de la zona 
de ensanche  de esta capital en so licitud  de que aclarando  
3I Real decreto  de 6 del expresado m es de A b r i l , se de 
term ine que  la re lación  del 30 y 20 po r 100 e n tre  la s u 
perficie descubierta  y la total de cada m anzana ó casa 
com prenda el 12 po r 100 que com o m ín im um  se señala á 
patios in ferio res  y de servicios de las casas; y  que se p e r
mita lev an tar so tabancos sobre  las paredes in te rio res  de 
traviesa, guardando  en  las ex terio res de fachada lo p re 
venido en el a rt. 1.° del Real decre to  citado. E n terada
5. M .,ha ten ido  á b ien  reso lver que, tan to  los exponentes 
301110 todos los dem ás p rop ietarios del terren o  del e n sa n 
che que se e n cu e n tre n  en el m ism o caso que  los ex p o 
nentes pueden ed ificar co m p rend iendo  el 12 por 100 se 
ñalado á patios in te rio res  en  el 30 y 20 por 100 á qu e  se 
hace referencia  en  la disposición 7.a del expresado  Real 
iec re to . Es asim ism o la volun tad  de S. M. que, respecto  á 
la segunda p a rte  de la solicitud de los in teresados, se p e r
mita ú n icam en te  po r razones de estím ulo  para  facilitar 
las construcciones en el ensanche que se a b ran  luces en 
las traviesas de las c ru jías  que tienen  fachadas*á los p a 
tios y ja rd in es  cen tra les  de las m anzanas; pero  de m ane
ra qu e  en los m u ro s de dichas fachadas se o b se rv en  las 
prescripc iones del m encionado Real decreto , y  q u e  para 
lograrse tafes luces 110 puedan  e levarse  de las trav iesas 
referidas sino un  m etro  35 cen tím etros á lo sum o sobre  
los faldones de las cubric iones, en  cuya a ltu ra  q u edarán  
incluidos los aleros ó corn isas que se c rean  necesarios 
para te rm in arlas , y su je tándose  en todos los dem ás p u n 
tos á las leyes y  disposiciones vigentes.

De Real ó rden  lo digo á Y. E. para su conocim ien to , 
el del A y un tam ien to  de esta capital y dem ás efectos »

E nterado  el A yu n tam ien to  , se ha servido a c o rd a rs e  
ponga en  conocim iento del público  á los fines co n si
guientes.

M adrid 21 de S e tiem bre de 1S64 .= E l A lcalde in te r i
no, Duque de Tam a mes.

Administración principal de Hacienda pública 
d© la provincia de M idrid.

D. José Fernandez d e Ri e r o ,  A dm inistrador p rincipa  
de H acienda pública de esta p rov incia.

P o r el p resen te  c i t o,  l l amo y  em plazo á D. M anue 
M artínez S a lazar, A d m in is trad o r que fue del Excusadc 
decim al del d istrito  de  esta corte , ó á sus h e rederos si h u  
biese fa llec id o , pa ra  que  com parezcan en  esta Aum inis 
trac ion , Sección de in te rv en c ió n , á fin de se r  requerido; 
al pago de 31.457 rs. 28 cents, que adeudan  ai Tesoro 
según m ás p o rm en o r se expresa en la certificación inser 
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 11 del a c tu a l ; bajo aper 
cib im iento  de  que si no se p re sen tan  d e n tro  de los nuev< 
dias siguientes á la publicación  de este segundó edicto 
les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar, con a rreg lo  á 1< 
d ispuesto  en  la ley  orgánica del T rib u n a l de C uentas de 
Reino.

M adrid 23 de Setiem bre de 1864 .= José  F ernandez  di 
R iero. 1371

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

No hab iéndose  obtenido rem ate  en  las dos subastas 
verificadas s im ultáneam en te  en esta In ten d en cia  y  Co
m isarías de G u erra  respectivas c o n  objeto de c o n tra ta r  á 
p recio  fijo d u ra n te  u n  año el su m in is tro  de pan y pienso 
á las fuerzas del E jército  y G uardia civil estan tes y  t r a n 
seún tes en  T o led o , Ocaña , A lm agro y  T orre laguna  , se 
anu n cia  al público  que  el dia 1 1 de O ctubre  próx im o, á 
las horas que á con tinuación  se ex presan , te n d rá n  lu g ar 
nuevas licitaciones para c o n tra ta r  este servicio por siste 
m a m isto, su je tándose para  su  celebración al pliego gene
ra l de condiciones y al respectivo  á cada localidad que 
se halla  de m anifiesto  en las oficinas a rr ib a  expresadas, y  
á lo que para  estos casos p rev ienen  el Real decreto  de 27 
de Febrero  de 1853 é in stru cc ió n  de 3 de Jun io  siguiente; 
debiendo, p o r últim o, ad v ertirse  que p ara  to m ar p a rte  erí 
la  subasta d eb erán  haberse  depositado las can tidades que 
se citan  en la re lación  in se rta  á con tinuación .

M adrid 20 de Se tiem bre  de 18 6 4 .= E l Com isario de 
G u erra , Secretario , Nicolás de la Cuesta.

Relación expresiva de los dias y  horas en que se han de ce
lebrar las licitaciones y  de las cantidades que deberán de- 
podtarse  para  tomar parte en ellas.

En Toledo el dia 11 de O c tu b re , á las doce y  m edia 
de la ma ñ a n a ;  depósito  1.400 rs.

En Ocaña el dia 11 de O c tu b re , á la una de la tarde; 
depósito 7.400 rs.

En A lm agro el dia 11 de O ctubre  , á la un a  y  m edia 
de la ta rd e ; depósito  5.700 rs.

En T orre laguna  el dia 11 de O ctubre  , á las dos de la 
tard e  ; depósito  1.100 rs.

Heal Monte de Piedad de Madrid.
El 29 del co rrien te  se v en d erán  las a lhajas de oro, 

p lata  y p e d r e r ía ; el 30 del m ism o las de ropas que  haya  
em peñadas en  el mes de Agosto de 1863 , las que  esta rán  
de m anifiesto  en la sala de a lm onedas los dias 27 y  28.

En el 15 del próxim o m es de O ctubre  se reco n o cerán  
las alhajas que  re su lten  existentes de todas las qu e  fu e 
ro n  em peñadas en el mes de Se tiem bre  de 1863. Lo que 
se avisa á los in teresados en  ellas para que las d esem p e
ñ e n  ó ren u ev en  án tes del citado dia.

El Monte co n tinúa  p restando  so b re  efectos públicos, 
inclusa la Deuda del p e rso n a l.= E l C ontador, A ndrés T a
ma yo y  Baus.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo- están  ab ie rta s  todas las secciones de 

la Caja de A h o rro s , y  se rec ib en  en ellas im posiciones 
desde 4 rs .  hasta  60 inclusive  (y hasta  100 p o r la p rim era  
vez á cada im p o n en te), de diez de la m añana  á u n a  de la 
t a r d e , en  la form a siguiente  :

Secciones 1.a, 2 .a, 3.a y  4.a, establecidas en  la  casa que  
ocupa el M onte de P ie d a d , p lazuela  de las Descalzas.

5.a E n la plazuela de San M illan , n úm . 11.
6.a E n la casa-Iio sp ic io , calle de F u en carra l.

Las peticiones de re in teg ro  y  los pagos se v erificarán , 
como hasta  a h o r a , en  las secciones j .a v  2.a, M onte de 
Piedad.

C orresponde en  este  dia p re sen c ia r y  a u to riza r las 
operaciones de  la  Caja á los sigu ien tes ind iv iduos de su 
Ju n ta  d i r e c t iv a :

E n  las secciones 1.a, 2.a, 3 .a y  4.a (Monte de Piedad).

lim o. Sr. D. M anuel E stéban Cataiá.
Sr. D. A lejandro R am írez de V iliau rru tia .
Excm o. S r. M arqués del Socorro.
Sr. D. M anuel Seraotes.
Excmo. Sr. D«*Diego López Ballesteros.
Excm o. S r. D uque de B iena.
Sr. D. Fausto  M iranda.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.

Excm o. Sr. Conde d e  V elarde.
Sr. M arqués de Sorneruelos.

E n  la 5.a sección [ plazuela de San Millan).

Itmo. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuv .
S r. D. Pedro  Galvis.

E n la 6.a sección ( calle de F uencarra l).

Sr. D. Claudio B ernaldez.
Sr. M arqués de la T orrecilla.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de A ljbndeguilla, con 

el sueldo anual de  1.500 r s . , se ha lla  vacan te .
Los asp iran tes  que á la  cualidad  de m ayores de 25 

años re ú n an  la necesaria  ap titu d  , d irig irán  su s in s tan 
cias co m p eten tem en te  d o cu m en tad as al A lcalde P re s i
den te  de aquella M unicipalidad den tro  del té rm in o  de 30 
d ias , qu e  em pezará  á co n ta rse  desde el en que  se p u b li
q u e  el p resen te  an u n cio  en  la G a c eta  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de la p ro v in cia  ; en  la in te ligencia  de que se rá  
p referido  el a sp iran te  en q u ien  c o n cu rran  las c ircu n s
tancias p reven idas en el Real decreto  de 19 de  O ctubre  
de 1853.

Castellón 9 de Se tiem bre  de 1B64. =  E. de Capelás- 
tegui. 1328— 1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla  vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Barba de Puerco , en esta p ro v in c ia , dotada con la c a n ti
dad de 3.000 rs. anuales pagados de los fondos m u n ic i
pales.

Los asp iran tes d ir ig irán  sus so licitudes al Alcalde de 
dicho pueb lo  en el térm ino  de un  m es , á co n ta r desde 
la publicación  de este edicto en el Boletín oficial de la 
p rov incia  y  G ac e t a  d e  M a d r i d ; ten iendo  p re sen te  que 
la referida  vacan te  se p ro v eerá  con a rreg lo  á lo d ispues
to en  el Real decreto  de¡19 de O ctubre  de 1853 y  Real ó r 
den  de 18 de F eb re ro  de 1856.

Salam anca 29 de Agosto de 1 8 6 4 .= P ed ro  M aría P ardo  
V ilariño. 1327— !

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se halla  vacanfe, p o r ren u n cia  del que lo d esem p eñ a

ba, el em pleo de S ecretario  del A y u n tam ien to  de  la villa  
de A b lita s , dotada con el sueldo de 1.656 rs. vn. anuales.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus instanc ias d o cu m en ta 
das en  la form a q u e  está p reven ido  al A lcalde-P residen te  
de dicho A yuntam ien to  en  el térm in o  dé 30 dias, c o n ta 
dos desde el de la publicación de este anuncio  p o r p r i 
m era vez en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

P am plona 13 de Setiem bre de 1 8 64 .= E l G ob ern ad o r 
in te rin o , Ju a n  B autista de la Plaza. 1347— 2

Gobierno de la provincia de ia Corana.
Se ha lla  vacan te  la  S ec re ta ría  del A yun tam ien to  de 

Mesía, dotada con el sueldo anual de 7.000 rs.
Los que  deseen ob ten erla  d irig irán  sus so licitudes d o 

cum en tadas al A lcalde-P residen te  de dicho A yun tam ien to  
en el té rm in o  de 30 dias, contados desde el en q u e  se p u 
blique  po r p rim era  vez el p re sen te  anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  , s iem pre que  re ú n a n  la cualidad  de m ayores 
de 25 años y las dem ás c ircu nstanc ias que exige el Real 
decreto  de  19 de O ctubre  de 1853.

C oruña 20 de Setiem bre  de 1864.=E1 G ob ern ad o r a c 
ciden tal, Antonio de Medina. 1318— 2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

P or el p resen te  se cita , llam a y em plaza 4  los h e r e 
deros de D. Miguel María de la M ata, C ontador que  fué 
del p a rtid o  de V illanueva de la S erena , para q u e  en  el 
térm ino  de nueve  dias , á co n ta r desde la publicación de 
este a n u n c io , se p resen ten  en esta A dm inistración p r i n 
cipal á satisfacer á la Hacienda la can tidad  de 3.313 re a 
les á que ha sido declarado responsab le  subsid iario  en 
el alcance que con tra jo  D. José C errad o , A dm in istrador 
que fué del pueblo de A lcocer , im p o rtan te  6.626 reales; 
apercib idos de que pasado dicho térm ino  sin haberlo  
realizado  les p a ra rá  el perju icio  que haya lu g ar en ju s -  
ticia.

Badajoz 14 de Marzo de 1 8 6 i= E l  A dm inistrador p r in 
cipal , P. O., Rafaél Rodríguez Cea.

D. Rafaél Rodriguez C ea, Oficial p rim ero  In te rv e n to r  
de la A dm inistración  p rincipal de Hacienda pública  de 
esta p rov incia.

Certifico qu e  en  esta A dm inistración p rin c ip a l se s i 
gue expedien te  adm in istra tivo  de re in teg ro  á la Hacienda 
con tra  D. José C errad o , A d m in istrador de E stancadas 
que fué de Puebla de A lco ce r, im p o rtan te  6.626 r s . ; h a 
b iendo sido declarado  responsab le  subsid iario  á la m itad 
de d icha cantidad como un o  de sus inm ediatos Jefes Don 
Miguel María de la Mata,  C ontador que fué del p artido  
de La Serena.

Y para que conste y su r ta  los efectos p rev en id o s en  
cum plim ien to  del a rt. 124 del reg lam ento  orgánico  del 
T rib u n a l de C uentas del R eino, expido la p resen te , con el 
V.® B.° del Sr. A dm in istrador p r in c ip a l,  en  Badajoz á 14* 
de Marzo de  1 8 6 4 = P . O., Vidal G arcía de la L la v e .=  
V.® B .°= P . O., R odriguez Cea. 7950— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y testimonio del suscrito 

Escribano se ha presentado instancia á nombre de D. Juan de 
Aldecoa, vecino de la anteiglesia de Begoña, con sus correspon
dientes documentos, solicitando se le declare en concurso vo
luntario: habiéndolo declarado así por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza á cuantos sean acreedores y se crean con de
recho á los bienes concursados para que dentro de 20 dias, 
contados desde el de esta publicación oficial, se presenten con 
los títulos justificativos de sus respectivos créditos á dedu
cir por medio de Procurador el derecho de que se crean asisti
dos ; prevenidos que pasados sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Bilbao 30 de Agosto de 1864 = José Agustin M agdalena.^ 
Por mandado de S. S., José María Gárate. 1374

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario, se convoca á junta general de 
acreedores á los bienes del abintestato concursado de D. Juan 
José Haces para darles cuenta del estado del mismo, y  adoptar 
las medidas que, con arreglo á él crean procedentes. Al efecto 
ha señalado el dia 11 del próximo mes de Octubre, y hora de las 
doce de su m añana, en la sala-audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte, hasta cuyo dia todos los no 
feriados, de doce á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía, calle de Felipe III, núm. 8, cuarto segundo, la 
memoria, cuenta y demás antecedentes presentados por la sin
dicatura para que puedan enterarse de ello los señores acree
dores que lo crean conveniente.

Madrid 24 de Setiembre de -1864.=Por sustitución de San
cha , M. Saez Hernández. 1377

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Pal
ma, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano que sbscribe, se cita, llama 
y emplaza á D. Feliciano Acero, y caso de haber ocurrido su 
fallecimiento á sus herederos, para que en el término de 15 
dias comparezca á evacuar el traslado que se le confiere del es
crito presentado por la parte de D. Manuel Abad en los autos 
que se siguen 'en dicho Juzgado, promovidos por dicho Acero 
contra Antonio Clérigo, de esta población, como fiador de Don 
Francisco Antonio Farelo, sobre pago de 10.000 y más reales.

Madrid 22 de Setiembre de 1864.=José Juan Clemente.
Y para su inserción en la G a c e t a  , de órden de S. S. expido 

el presente.=José Juan Clemente. 1378

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel, ante mí dictada, se cita, llama y em
plaza á todos cuantos se crean con derecho á heredar á D. Ma
nuel Palomino y Castilla, fallecido abintestato en esta ciudad el 
dia 19 de Julio último, para que comparezcan á ejercitarlos den
tro del término de 20 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno. Advirtién
dose que se han personado como herederos D. Tomás y Doña 
María del Cármen Palomino y Castilla, titulándose hermanos 
del difunto.

Jerez de la Frontera 16 de Setiembre de 1864.=Nicolás Ma
teo y  Fuentes. 1379

D. Benito R ey , Notario público y  del Juzgado de primera 
instancia de este partido de Almadén.

Doy fe que en en el juicio civil ordinario seguido en este Juz
gado á solicitud de la sociedad Martin , hermano y  compañía 
contra D, Antonio*Rosazza, vecino de Logroño, sobre rescisión



de un contrato y pago de 193.560 rs. 2o qéíitS., se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.=En la villa de Almadén, á 7 de Agosto de 1864, 
en el pleito que ante mí pende, seguido por la sociedad Martin, 
hermano y  compañía, representada por el Procurador D. Je
rónimo Quintana, con D. Antonio Rosazza, á quien por su re
beldía se le han señalado los estrados del Juzgado, sobre resci
sión de un contrato y devolución de cantidad pagada ilegítima
mente.

Resultando que el limo. Sr. D. Ignacio Martin Diez, por con
trato qué celebró con la empresa constructora deb ferro-carril 
de Ciudad-Real á Badajoz, tomó á su cargo los trabajos de la 
segunda sección, que comprende desde el sitio llamado Vereda 
hasta la Sierra de la Pared :

Resultando que el Sr. Diez, por escritura otorgada en Ma
drid  el 21 de Abril dél año próximo anterior, contrató con Don 
Antonio Rosazza, de nación italiano, las obras de fábrica del 
quinto trozo de la expresada sección , obligándose el Rosazza, 
entre otras cosas, á cumplir las mismas condiciones que el 
Sr, Diez tenia estipuladas con la empresa constructora:

Resultando que el mismo limo. Sr. Martin Diez cedió y tras
pasó el contrato que tenia con la empresa á D. Juan y  D. Pedro 
Martin y Arroyo, D. Ventura Acero y D. Pablo Luis Redondo, 
constituidos en sociedad bajo la razón M artin, hermano y  com
pañía , haciéndose cargo estos de todos los contratos parciales 
con destajistas y  operarios, sustituyéndose en lugar de aquel 
en cuantas cuestiones y litigios estuviesen pendientes ó se sus
citasen en lo sucesivo:

Resultando que D. Antonio Rosazza en el mes de Setiembre 
del año anterior abandonó las obras que tenia contratadas, que
dando muchos operarios sin pagar, lo cual se verificó por cuen
ta del Sr. Martin Diez, interviniendo en esta operación un en
cargado de la Autoridad local:

Resultando que en 10 de Noviembre último acudió al Juzga
do el limo. Sr. D. Ignacio Martin Diez pidiendo embargo pre
ventivo en los bienes de Rosazza, y tuvo efecto, prévias las for
malidades correspondientes, en varios instrumentos y  semo
vientes ; cubicándose también, á instancia del mismo, las obras 
que tenia ejecutadas Rosazza:

Resultando que la sociedad Martin, hermano y  compañía, en 
virtud de la cesión y  traspaso que le hizo el Sr. M artin, presen
taron demanda en este Juzgado pidiendo se declarara la resci
sión del contrato que el Sr. Diez, cuya acción y derechos repre
sentaban , habia celebrado con D. Antonio Rosazza por haber 
faltado este á las condiciones estipuladas, condenándole ade
más á.entregarles 193.570 rs. 25 cénts. como pagados por cuen
ta de obras que no ejecutó, cuyo alcance aparecia de un es
tado de cuentas que á la demanda acompañaba :

Resultando que. conferido traslado de esta demanda á D. An
tonio Rosazza, fué citado y emplazado en su persona; y no ha
biendo comparecido á contestar, se le declaró rebelde á instan
cia de la parte demandante, cuya providencia se -le hizo saber, 
señalándole los estrados del Juzgado, con quien se han entendi
do las notificaciones y citaciones sucesivas :

Resultando que recibidos los autos á prueba, se propuso por 
la parte actóra la que creyó convenirle; y habiéndole sido ad
mitida, se practicó en tiempo oportuno :

Resultando que en el estado de cuentas presentado se le for
ma cargo á Rosazza por rs. vn. 394.358 y 59 cénts., habiéndose 
probado la legitimidad de las partidas que lo componen, excep
to de la décima, undécima, décimasétima, décimanovena, vi- 
gésimaprimera y vigésimatercera, importantes 20.387 rs. 14 cén
timos:

Resultando que en el haber de dicho estado figura el valor 
de las obras ejecutadas por Rosazza, del cual se deduce el 15 y 

medio por 100 para garantía, que asciende á 23.468 rs. 26 cén
timos, quedando líquidos por este concepto 127.938 rs. 34 cén
timos , á cuya cantidad se agregan 20.000 rs. que tenia dados 
por fianza, 600 por reintegro de una tejera y 52.260 por exis
tencias en m ateriales:

Resultando que, según condiciones impuestas en el contrato 
de Rosazza, debia sujetarse á las instrucciones que se le comu
nicaran para la mejor ejecución de las obras, residir en un pun
to próximo á los trabajos, ya por sí, ó por medio de un encar
gado, y pagar á los trabajadores fiel y exactamente, pudien- 
do, si así no lo hiciese, darse por rescindido el contrato :

Considerando que la sociedad M artin, hermano y  compa
ñía representa en este pleito las acciones que competen al Ilus- 
trísimo Sr. D. Ignacio Martin Diez contra D. Antonio Rosazza 
por virtud del contrato de obras que con el mismo celebró : 

Considerando que al abandonar D. Antonio Rosazza las 
obras de su cargo, y dejar de pagar los trabajadores, faltó á 
las condiciones del contrato, debiendo por estos hechos decla
rarse rescindido según lo expresamente estipulado :

Considerando que los contratos tienen fuerza de ley para las 
personas que los celebran, pudiendo estas exigir su cumplimien
to, ó las que legítimamente las representen :

Considerando que si bien la obligación de hacer puede re
solverse en abono de daños y perjuicios, ó autorizarse al acree
dor para que ejecute la obligación á expensas del deudor, no se 
ha utilizado ninguno.de los medios por el actor , solicitando solo 
la rescisión y el reintegro de la cantidad (pie tenia entregada al 
demandado por cuenta de las obras:

Considerando que la suma recibida por Rosazza, en cuanto 
excede del valor de las obras que ejecutó, debe conceptuarse 
como pagada legítimamente, y está obligado á su devolución, 
según para semejantes casos se halla establecido en la ley 28, 
tít. 14, Partida 5.a :

Considerando que los 23.468 rs. 26 cénts. deducidos del va
lor de las obras para garantía, deben ser de abono á Rosazza; 
pues al hacerse cargo la parte actora de los trabajos y conti
nuarlos por su cuenta, parece los dio por bien practicados, ce
sando por lo tanto la responsabilidad de aquel:

Considerando que eliminados del Debe de la cuenta las par
tidas cuya entrega no se ha justificado, queda reduoido á 
373.971 rs. 26 cén ts.; y aumentando al Haber los 23.468 rs. 26 
céntimos deducidos del mismo, asciende este á 224.266 rs. 60 
céntimos, sienio en su consecuencia lo pagado indebidamente 
á Rosazza 149.704 rs. 85 cénts.;

Fallo que debo declarar y declaro la rescisión del contrato 
que D. Antonio Rosazza celebró con el limo. Sr. D. Ignacio Mar
tin Diez en 27 de Abril de 1863, por el cual se obliga á ejecutar 
las obras de fábrica del quinto trozo de la ̂ segunda sección del 
ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz , y  condeno al Rosazza á

que devuelva á la sociedad Martin, hermano y  compañía, como 
cesionarios de las acciones y derechos del limo. Sr. Martin Diez, 
149.704 rs. 85 cents, que le fueron pagados indebidamente, y 
en todas las costas de este pleito; y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, que se hará saber á la parte actora y  en los 
estrados del Juzgado, publicándose por edictos fijados en los 
sitios de costumbre é insertándose en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , librándose los testimonios y  co
municaciones necesarias, así lo proveo, mando y firmo.=Anto- 
nio Benitez Montenegro.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Antoni'o Benitez Montenegro, Juez de prime
ra instancia de este partido, celebrando audiencia pública, sien
do testigos Francisco Gutiérrez y Víctor Fernandez, de esta ve
cindad, de que doy fe.—Benito Rey.

Corresponde fielmente con su original, á que me remito. Y 
cumpliendo lo mandado, signo y firmo el presente en Almadén 
á 9 de Agosto de 1864.=Benito Rey. 1375

D. Juan Jacobo Thompson, Abogado de los Tribunales de la 
nación y del Iltre. Colégio de esta ciudad, Notario del Colegio del 
territorio de la Audiencia de Sevilla, con mi residencia en esta 
población, y  Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Miguel de la misma.

Doy fe que en autos ordinarios instruidos en el expresado 
Juzgado y  mi Escribanía, á instancia de D. Antonio González y 
González, de este domicilio, contra José, Francisca y Francisco 
García, y  en representación de los mismos sus hijos, sucesores de 
estos ó causa-habientes, sobre que se declare prescrito cual
quiera derecho que pudiera corresponderás contra la mitad de 
upa casa calle de la Porvera de esta c iudad, los cuales se han 
sustanciado con los estrados del Juzgado, mediante haberse de
clarado en rebeldía á los demandados, he recibido en definitiva 
la sentencia que copiada á la letra dice así :

Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 2 de Se
tiembre de 1864, el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, individuo de la 
Academia de Ciencias de Granada, Secretario honorario de 
S. M ., Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Cató
lica y Juez de primera instancia del distrito dé San Miguel; ha
biendo visto estos autos promovidos por D. Antonio González y 
González, de este domicilio, sobre que se declare prescrito cual
quier derecho que pudieran tener José, Francisco y Francisca 
García, sus hijos, sucesores de estos ó causa-habientes, contra la 
mitad de una casa que posee en la calle de la Porvera, marcada 
con el núm. 536 antiguo y 1 moderno :

Vistos los documentos que forman la titulación de la enun
ciada casa :

Resultando que presentada la demanda, se confirió traslado 
de la misma á los demandados José, Francisca y Francisco Gar
cía, como herederos de Domingo García, y en su representación 
á los hijos de aquellos, que son del primero Juan, Antonio, Fran
cisco Manuel, José y Felipe García y Miguens, Francisca García 
y Miguens, mujer de Gregorio Miguens, y María García y Miguens, 
viuda de José Miguens: de la segunda Francisca, Benito y Do
mingo Otero y  García, Andrea Otero y García, mujer de Fran
cisco Vázquez, y Fr. Bernardo Otero, y del tercero Manuela, Jo
sefa, Francisco, Domingo, Juan Antonio y Benito García y Taboas, 
y  Ventura García y Taboas, mujer de Amaro Costa, ó á sus suce
sores ó causa-habientes, cuyos domicilios y residencias se igno
ran, y fueron emplazados por edictos según lo dispuesto en el 
art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que trascurrido el término del primer llamamien
to sin que se hubiesen personado aquellos, se practicó el segun
do, prescrito en el art. 232 de la referida ley; por no haber com
parecido ninguno de los demandados, se declaró contestada la 
demanda en su ausencia y rebeldía, continuando los autos con 
los estrados del Tribunal:

Resultando que habiéndose replicado por el actor, fué confe
rido traslado á los demandados; y trascurrido el término legal, 
se dió por contestado, recibiéndose el pleito á prueba :

Resultando que propuesta esta por el actor fué practicada, 
cotejándose con sus originales los documentos que señaló, oyén
dose á los testigos presentados al tenor del interrogatorio que 
acompañó:

Resultando que concluido el término probatorio, se evacuó 
por el actor el alegato con vista de aquella; y aunque se confi
rió esta á los demandados, tampoco se han personado, y con 
arreglo al art. 329 fueron citadas las partes para oir sentencia 
definitiva:

Resultando que la propiedad de la casa calle de la Porvera 
la adquirió de por mitad D. Benito Perez Calderón y Domingo 
García, según declaración que los mismos hicieron en escritura 
celebrada en el año de 1749 ante el Escribano que fué de este 
número D. Diego Bartolomé Palmero:

Resultando que el Domingo García falleció bajo testamento 
que otorgó en esta ciudad en 5 de Setiembre de 1759 ante el Es
cribano de su número D. Cristóbal González, en el que institu
yó por herederos de sus bienes sitos en el lugar de su natu
raleza , á José, Francisca y Francisco García , sus hermanos, y 
h eredero fideicomisario en cuanto á los que poseia en esta ciu" 
dad á su sobrino Fray Bernardo Otero, religioso de Santo Do

mingo , para que de ellos hiciera lo que le habia comunicado: 
Resultando de la exposición hecha por el convento de 

Santo Domingo en escritura de venta de parte de la finca á 
favor de D. Benito Perez Calderón haber declarado el Fray 
Bernardo Otero en 28 de Enero de 1761, horas ántes de morir, 
que el referido comunicato consistió en haberle dejado el testador 
el usufructo de la mitad de la casa referida, y la propiedad á los 
hermanos del mismo que habian sido instituidos herederos de 
los demás bienes:

Resultando que mediante á esta declaración, y bajo el con
cepto de ser el convento de Santo Domingo heredero de Fr. Ber
nardo Otero, que á su vez lo fué con sus hermanos de su madre 
Francisca García, mujer de Domingo Otero, el referido conven
to vendió la participación que le correspondia en la mitad de la 
casa al Perez Calderón en escritura celebrada en 24 de Octubre 
de 1792 ante el Escribano de este número D. Francisco Fernandez 

r re z :
Resultando que'los que dijeron ser hijos y herederos de los 

que lo fueron de Domingo García , mediante la expresada decla
ración del Fr. Bernardo Otero , otorgaron escritura de venta en 
13 de Febrero de 1793 ante el mismo Escribano Fernandez Gu
tiérrez á favor de D. Benito Perez Calderón de las participacio
nes que le correspodian en la casa :

Resultando que dueño D. Benito Perez Calderón de toda la

casa en virtud de las escrituras expresadas, sé trasmitió la 
propiedad de ellas á su hija Doña Bárbara Perez Calderón, y 
así de unos á otros por las sucesiones ocurridas hasta su actual 
poseedor D. Antonio González y  González:

Considerando que desde que el Perez Calderón adquirid el 
todo de la finca ha pasado con mucho exceso el término legal 
dentro del que pudieran ejecutar sus acciones reivindicato
rías los que por cualquier título ó causa provenientes del testa
mento de Domingo García ó 'de la declaración de Fr. Bernardo 
Otero se considerasen con dérecho á la mitad de la finca expre
sada:

Considerando que no hay antecedente alguno que haga pre
sumir que se interrumpió válidamente la prescripción de accio
nes que hoy favorece al poseedor legítimo de la casa, ántes bien 
por la información ofrecida y dada por la parte actora e n ' el 
término de prueba resulta que desde que adquirió la casa: el 
Perez Calderón hasta la actualidad no han sido sus poseedores 
inquietados ni perturbados de modo alguno, y que la han man
tenido quieta y pacíficamente, siendo considerados todos por le
gítimos dueños:

Vistas las leyes 6.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopila
ción, 18 y 21, tít. 29, Partida 3.a;

S. S. por ante mí el Escribano dijo debia declarar y declaró 
prescritas por ministerio de la ley cualesquiera acciones ó de
rechos que contra la mitad de la casa que perteneció á Domin
go García pudieran corresponder á sus hermanos y  herederos 
José, Francisca y Francisco García, sus sucesores ó causa-ha
bientes, ó cualesquiera otros á quienes pudiera dar derecho la 
declaración del comunicato hecha por Fr. Bernardo Otero, here
dero fideicomisario de aquel, y mandó que con sujeción al ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil se haga notoria 
esta sentencia, que se insertará por medio de edictos en la Ga
c et a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y  periódico de 
esta ciudad.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nunció, mandó y firmó, de que doy fe.=D r. Hilario de P ina .=  
Licenciado Juan Jacobo Thompson.

La sentencia copiada está conforme con su original, á que 
me remito. Y para que tenga efecto su inserción en el periódico 
Guadalete de esta ciudad, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente en Jerez de la Frontera á 5 de Setiembre de 1864.= 
Licenciado Juan Jacobo Thompson. 1376

Licenciado D. Ramón González L una, Caballero Comendador 
de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de esta villa de Benavente y  su par
tido.

Por el presente cito, llámo y emplazo á Francisco Calzadilla, 
vecino del pueblo de San Pedro de Cegue, de la comprensión 
de este partido, para que en el término de 20 dias, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, com
parezca á disposición de este Juzgado en la cárcel nacional á 
responder á los cargos que contra él resultan en causa crimi
nal que en el mismo pende por robo de un azadón, un hacha y 
otros efectos de Andrés Freile, de la propia vecindad, que fue
ron extraídos de una habitación en que estaban custodiados, con 
fractura de la puerta de ella ; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y contumaz, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Benavente 16 de Setiembre de 1864.=Ramon González Lu- 
na .= P or mandado de S. S., Cándido Miranda. 1252

D. Mariano Val cayo de Toro, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca y su partido.

Por el presente se citaá Antonio Jiménez y Serrano, natural 
de las Navas, de estado soltero, de 26 años de edad, oficio 
quinquillero ambulante, para que en el término de 30 dias , á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á contestar álos cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre falsedad de una cédu
la de vecindad; bajo apercibimiento que de1 no verificarlo se 
declarará rebelde y  se sustanciará la causa en los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 16 de Setiembre de 1864.=Mariano Val- 
cayo de Toro.—Por su mandado, Inocencio Emperador.

1253

El Licenciado D. Ramón de Coisa, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que ha dicho lla
marse Justo Cabero Castaño, natural, se cree, que de Vallado- 
lid, para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal que se le sigue por estafa de 80 rs. á Don 
Manuel Barrios y su mujer, vecinos de Mazariegos; apercibido 
de que en otro caso continuará la causa en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 12 de Setiembre de 1864.=Ramon de 
Colsa.=?Por su mandado, José García. 1253

D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instan
cia de esta villa de Azpeitia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo p r  término de 30 dias 
á D. Juan Desause, cuyo paradero se ignora, de nación fran
cés , para que dentro de ellos comparezca en este Juzgado á 
efecto de hacérsele saber el desistimiento de su Procurador Don 
José Ignacio Bergazeche, y se persone en autos promovidos con
tra  él por la Compañía empresaria de los caminos de hierro del 
Norte, por medio de poder en legal forma; apercibiéndole que 
de no hacerlo así se proseguirá en .dichos-autos sin más citarle 
ni emplazarle y le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Azpeitia á 16 de Setiembre de 1864.=Bernabé de 
Bustamante.=Por su mandado, Juan Vicente de Gattanaya.

1262

D. Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á los que se crean con derecho á  los bienes dejados por 
Doña Francisca Velasco é Iniesta, vecina que fué de El Recuen
co, para que en el término de 20 d ias, á  contar desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  del Gobierno y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo en este

Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Sacedon á 9 de Setiembre de 1864.=Eustaquio Ruiz 
H ita.=El actuario, Miguel López. 1261

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por este mi primer edicto cito , llamo y  emplazo á D. Pablo 
Gargantiel y Espejo, natural y vecino de esta población, casa
do y propietario , para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta cabeza de partido y  á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre estafa de 1.000 rs. á D. Francisco Fer
nandez Romero, domiciliado en Alamillo; pues si así lo hace se 
le oirá en justicia, y de lo contrario se continuará la instancia 
de la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Almadén 17 de Setiembre de 1864.=Antonio Benitez Mon“ 
enegro.=Eulogio Lillo.=Por mandado de S. S ., Eugenio Teja

da y Lozano. 1263

p a r t e  n o  o f i c i a l .
EX T E R IO R .

S egún an u n c ian  de D resde, el $1 h a  sido convo
cada  por el G obierno p ru s ian o  u n a  conferencia  a ra n -  
c e la ria r que se ce le b ra rá  en  B erlín  el d ia  26 de  Oc
tu b re  con objeto de hacer p a rtíc ip e  del tra tad o  de 28 
de Jun io  al D ucado de Darmstadt> y en ta b la r  las ú lti
m as negociaciones ind icadas en aque l convenio .

S egún  L a  Gaceta de la  A lem ania  del Norte, se ha 
desistido de llev a r á cabo la próroga del arm istic io  
p o r u n a  d u rac ió n  d e te rm in a d a , añad iendo  q u e  la 
co n d u c ta  segu ida  p o r los P len ipo tenciarios d in am ar
queses en  las negociaciones de la paz algo h a b rá  in 
flu ido en  aq u e lla  decisión.

Verificóse el 21 la a p e r tu ra  de  las C ám aras fede
ra le s  su izas, según  no ticias te legráficas de  B erna. El 
Consejo naciona l ha em pezado á ocuparse  en  la dis
cusión del tra tado  franco -su izo . La m ay o ría  de la  co
m isión p ro p o n e  la ra tificación  de d icho  tra ta d o , y 
la m ino ría  su ap lazam ien to .

Un despacho  de A tenas, fecha 20 , asegu ra  h ab e r 
sido abolido el Senado po r u n a  g ran  m ayoría  de 
aq u e lla  A sam blea n ac io n a l: po r consigu ien te  h a b rá  
en  G recia u n a  sola C ám ara.

IN TER IO R ,
MADRID.—Ayer á las doce en pun#o de la mañana, 

como anteriorm ente habíamos anunciado, tuvo lugar en 
el salón del Paraninfo de la Universidad el solem ne actó 
de apertura  del Congreso médico español.

El Sr. D. Tomás C o rra l, Marqués de San Gregorio, 
que presidia el a c to , dió lectura á un notable discurso 
inaugural, congratulándase de ver reunidos en el templo 
de las ciencias y de las letras á muchos de sus comprofe
sores animados del buen deseo de proporcionar á la h u 
manidad doliente el alivio deseado en sus padecimientos, 
y que tantos beneficios puede reportar la idea de este 
Congreso, tanto para la higiene pública , guardadora fiel 
de la salud de los pueblos, como para el orden económ i
co y administrativo.

Acto seguido el Secretario de la Junta organizadora, 
D. Pablo León y Luque, leyó una im portante Memoria 
sobre los trabajos preparatorios verificados para la orga
nización del Congreso médico españo l, Memoria en la 
que se da cuenta de los trabajos recibidos en las Secreta
rías por 49 Sres. Médicos asociados á la idea de este Con
greso. Se leyó después la lista de los individuos que com
ponen este Cuerpo colectivo, que ascienden á unos 300 
próxim am ente.

Terminada la lectura de estos documentos, se nombró 
una comisión compuesta de los Sres. Avilés, Rubio, ALon- 
so (D. Francisco), Olózaga , Landa , San Martin y Gómez 
de la Mata para que propusieran los señores que habian 
de componer la mesa p residencial, quedando aprobados 
los propuestos por esta Junta nom inadora , que lo fué el 
Sr. D. Tomás Corral, como Presidente; los cuatro Vicepre
sidentes Sres. Nieto y Serrano, Sánchez y Quintana,-San
tucho y Castelló, y para Secretarios los Sres. León y Lu
que, Montejo, Benavente, y Ameller y Viñas.

Acto continuo el Sr. Marqués de San Gregorio dió por 
constituido el Congreso, y  le rogó que, teniendo en cuen
ta el carácter de los puntos que habian de discutirse en 
los cuatro últim os dias , se nom brasen Presidentes de ho
nor á los Sres. Ministros de la G obernación, Fomento y 
Gracia y Justicia, y al Sr. Rector de la Universidad Cen
tral , atendiendo á la complacencia con que habia coope
rado á que se concediese por el Gobierno de S. M. el Pa
raninfo para la celebración de las sesiones.

Siguió dándose lectura á los trabajos señalados pará 
esta ses ión , la que term inó á las cuatro y media.
  Hoy, á las dos de la tarde, se verificará en la iglesia
de Sras. Comendadoras de Santiago de esta corte el acto 
de arm ar Caballero y vestir el hábito de Santiago á los 
Sres. D. Luis y D. Enrique del Arco y Mariálegui.
  A las once de la mañana de hoy se celebrarán en
la Real iglesia de San Isidro las exequias m ilitares con el 
aparato y solemnidad que es de costum bre todos los años. 
Está encargado de la oración fúnebre el Sr. D. Manuel 
Menendez, Catedrático de la Universidad Central.

CORDOBA 23.de Setiembre.—Se da por seguro , y en 
ello tenemos la más viva satisfacción , que el 1.* de E ne
ro próximo se abrirán  fijamente al público las secciones 
del ferro-carril de Córdoba á A ndújar, cuyo material se 
halla ya en Cádiz, y la de Santa Cruz de Múdela á las 
Ventas de Cárdenas. La term inación de la de las Ventas

de Cárdenas á Andújar no se dilatará fijamente
del mes de Mayo. [La Crónica.) aUá

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 

Patrim onio.—Se arriendan en pública y 'doble sub ^ 
los pastos del primero y segundo quinto de C astille jo^  
el Real Heredamiento de A ranjuez, cuyo acto deber' 
n er lugar el dia 1.* de Octubre, á la una y media d i 
tarde, en la Administración general de la Real Casa >  
la del citado Real Heredamiento, en cuyos puntos se h*1 
lian los pliegos de condiciones para las personas q u e  
interesen en la licitación. \ 268-Aj 86

Se arrienda en pública y doble subasta el aproveeh 
miento de pastos del quinto del cuartel de Titulcia d i 
Real Heredamiento de Aranjuez , cuyo acto deberá ten 
lugar el dia 1.“ de Octubre próximo, á la una de la tard^ 
en la Administración general de, la Real casa y en la d i 
referido sitio, en cuyos puntos estarán de manifiesto 1 
pliegos de condiciones para los que deseen interesarse eS 
la licitación. ,  1269— |

COLECCION LEGISLATIVA DE E SP A Ñ A .^  Ic o n tj 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 91 de dicha obra, correspon 
diente al prim er semestre de 1864, y  el de sentencia 
del Supremo T ribunal de Justicia de 1863, hallándose á 
venta ámbos tomos en la portería del Ministerio de Gr»6 
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, coir. 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 .á 224 páginas én 8.° mayor

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadem ación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia Ue. 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones en Ma. 
d rid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y par¡ 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri- 
cion de todo el año , al hacerla, solo satisfarán 70 rs .ea 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero , 120 rs. vn. anuales.
—12

SOLARES EN VENTA.—SE ENAJENAN EN PÚBLL 
ca y extrajudicial subasta, juntos ó separados, tres solares 
libres de toda carg a , sitos en esta c o r te , plaza de las Sa- 
lesas , y calle nuevam ente abierta que sale á la del Bar
quillo , correspondientes á la antigua casa y jardín Ha. 
maao del Lavadero , en la manzana 280.

Uno de los solares, marcado en el plano con el nú
mero 3, comprende 5.006,88 piés cuadrados.

Otro, con el núm. 4, 2.751,24 piés cuadrados *
Y el o tro , con el núm . 5 , 7.062,03 piés cuadrados.
Del precio y demás condiciones darán razón todos 

los dias no feriados, de diez á u n a , en la casa habitación 
del Notario D. Joaquín de Romaña, calle del Lobo, núme* 
ro 7, cuarto tercero izquierda, ep la que se verificará el 
rem ate el dia 1.° de Octubre próximo, á la una de la tar
de , reservándose el dueño su aprobación dentro délas 
48 horas siguientes.

Madrid 18 de Setiembre ide 4864 = J .  Romaña.
1873—3  •

EMPRESA CONSTRUCTORA DE LOS CANALES DEL 
Henares y del Esla.—Debiendo procederse á la ejecución 
de las obras de fábrica del canal derivado del rio Esla, 
comprendido entre Villamuriet y B enavente, en la pro
vincia de León , desde-esta fecha hasta el 15 de Octubre 
próximo se adm itirán proposiciones en las oficinas de 
la Empresa Constructora , calle de San Lorenzo, núm. 15, 
todos los dias no feriados desde las dos á las cinco de la 
ta rd e , donde estarán de manifiesto los planos y pliegos 
de condiciones.

La Empresa queda en completa libertad de elegir en
tre  las proposiciones p resen tadas, y aun de no aceptar 
ninguna de ellas.

Madrid * 2 de Setiembre de 4 864.=E l Jefe fecullaüvo, 
A. Calderón. 1358—5

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—Secretaría general.—El Consejo de Adminis
tración de esta Compañía ha dispuesto que de>de 4.° de 
Octubre próximo se satisfaga el cupón de sus obligacio
nes que vence en igual fecha, y cuyo va’or es de 28 rs. 
50 cénts., ó sean 7,50 por obligación.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles , serán satisfechos en Madrid en las oficinas déla 
Compañía, calle de Fuencarral, núm . 2, y en París en las 
de la Sociedad general de Crédito m oviliario , 15, Place 
Vendóme.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores te* 
nedores de obligaciones.

Madrid 22 de Setiembre de 1 8 6 i.= E l Secretario gene
ral de la Compañía, E. Polack 1355—2

BANCO DE PAMPLONA.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en observancia del art. 32 de los estatutos, ha acordado 
que la general ordinaria de accionistas , á cuyo exámen 
y aprobación han de someterse las operaciones y gastos 
del prim er ejercicio que vencerá en 31 de Octubre próxi
mo , se celebre el dia 25 de Noviembre, á las once de la 
m añana.

Pueden asistir á la sesión todos los accionistas; pero 
p ira  tener voz y voto en ella se requiere ser p r o p ie ta 
rio de 10 ó más acciones inscritas á su favor tres meses 
ántes de la celebración de la jun ta  general.

El derecho de asistencia á esta jun ta  no puede dele
garse ; y solo las mujeres casadas, los m enores, las cor
poraciones y los establecimientos públicos podrán con
cu rr ir  por medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nom brar al efecto apoderados 
especia les.

Pamplona 20 de Setiembre de 1864.==>Por a c u e r d o  de 
la Junta de gobierno, Ramón V icuña, Secretario.

1380-3

SA NTOS DEL D IA

San Lope , Obispo y confesor.
C uarenta Horas en la iglesia del Hos pital de N uestr 

Señora del Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 4 864.

HOYAS.

Baróm etro
reducidoáQ0

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección e s t a d o

«n m ilím e d e l d e l

tro*. Reao mnr. Centígrado*. v ien to . c ie l o .

6 m 710,37 4 2* 6 4 5*,4 S. E ... Nubes.
9 m 710 85 16 .6 20\8 S. E . Idem.

4 2 . . . 710,1 i 21 .4 26*,8 S .S .E . Cási cub.
3 t . . 709,18 24#,0 30“, 0 S.......... Idem.
6 t.. 709,99 4 8“,2 2á\8 E . Idem.
9 n . 710,34 17*,1 2 1#,4 E......... Nubes.

Tem peratura máxima del d ia ......... 25*.3 31 *,6
T em peratura máxima al sol............. 33* 8 42',2
Tem peratura m ínim a del dia........... 41 *,8 14*,8

Evaporación en las  24 h o ra s . 6,2 m ilímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en Avila 

y  Guadalajara.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s . — Observaciones me- 

teorológicas del d ia tb  de Setiembre de 4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
xei del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9  m . \ 7^7,1 47,0 N. E. . B risa. Cási d .* .. P.#oleaj.

Oviedo id. 767,2 17,2 Idem. Idem. Despej.*. )>
Cor uña id. 764,3 17,4 Idem .. Calma Id em ... . Bella.
Sant.* id.. 766,1 18,1 N orte. Idem . Idem .. . . «
Lisboa id. 76o,1 18 ,8 Idem .. Brisa. AlgAnub Bella.
S. F .° á las 

7 m a ñ :\ 764,7 20,8 E stj. . Vien.* N u b es... Rizada.
Sevilla á 

las 9  m .* >764,9 25,4 Idem .. Calma Despej,*. i

Tarifa id. 763.6 24,3 Este. . Vien.* Despej.*. Rizada.
Alie. id . . . 767,0 24,2 N. E. . Calma Ais. nubs Tranq.4
Murcia id 767,8 21,1 N. O .. Brisa Cási d * . »
Valen, id. 768,4 2 4,0 Idem. Idem. Despej.*. »
Palm a id. 767,1 23,2 N. E. . Calma Idem.. Tranq.4
Barcel. id 765,8 23,0 O este . Brisa. Cási cub. Idem.
Zarag.* id. 764,2 19,2 Norte. Calma Nuboso. »
Soria id.. 764,5 16,4 N. E. . Idem. ídem___ »
Búrgos id 769,9 17,9 Idem.. Brisa. N ubes... »
Vallad, id. 767,7 18,0 Idem .. Calma Idem___ »
S alam /id . 765,6 4 6,6 Idem .. Brisa. Idem___
Madrid id. 766,3 20,8 S. E ... Idem. Nuboso.. »
Albac. id . 767,5 20,2 Idem .. Idem. N u b es ... »
Brest á las

7 m a ñ .\ 769,1 4 6,2 S. O ... Calma Idem___ Bella.
Bayona id. 767,0 13,0 Este. . Brisa. Despej.*. Agitada.
Mars.* id . 765,2 46,6 N. E .. Idem . Idem .. , . En cal.4
Vale.* 23 á
l a s 9 m . \ 765,4 22,8 N o rte . Idem . Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 763,0 7°,1 Caima.. Niebla.
Stokolmo......... » » » »
Copenhague. . » » » »
Viena.............. .. » » » »
Leipzig.............. 764,8 14*,6 S. S. O. Cási cub.
B erna................ 760,8 6°,4 E........... Idem.
G reenw ich .. . . 760,1 11 *,9 Calma.. Alg.4 nube.
B ruselas.......... 760,5 12*,2 S. S. O. Nublado.
D u n q u e rq u e .. 759,4 10°,2 O ....... Idem.
París.................. 761,7 10°,3 O. S. O. Despejado.
Burdeos............ ‘ 764,4 . 13°,2 N. O . . . Nublado.
Lyon. 767,4 13°,7 O........ Idem.
T ú r in ............... 759,4 17*,0 E.......... Despejado.
F lorencia......... 758,8 16°,5 E .......... Cubierto.
R o m a .. . . . . . . 759,7 16°,0 - S........... Idem.
N ápoles............ 761,3 4 9°,o 1E.......... Alg.4 nube.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la de l m ercado de gra
nos y no ta  de  p recios de a rtícu lo s  é e  consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE DOY.

12.966 arrobas de tr ig o .
3 076 a rro b as de  harina de id.
9.664 a rro b as de ca rb ó n .

4 28 vacas, que  com ponen 46.224 libras de peso. 
765 c a rn e ro s , que hacen 47 325 id . id .

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 130 rs. a rro b a , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 66 á 68 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rroba , y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a r ro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Ja b ó n ,d e  60 á 64 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 r s . . . fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  4.940 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . »

Precio m áxim o  51 *4.
Idem m ínim o.................. 37.
Idem m edio...................  47,48.

Lo que  se a n u n c ia a i público p ara  su  in teligencia. 
Madrid 24 de Setiem bre de 4 864.«*E1 A lcaide in te ri

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 51-10. 
Idem del 3 por 100 diferido , id . , 46-30 y 20.
Deuda amortizable de prim era c la se , id . , 46-25 y 50. 
Idem id de segunda id . , no publicado, 28-70 d. ; á 

plazo, 28-70 fin cor. voí.
Idem del personal, id . , 26 d . ; á plazo, 26-40 fin próx. 

vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l, no publicado, 88.
Acciones de carre teras , emisión de  1 .* de* A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 po r 100 a n u a l, id ., 95-75.
Idem  de á 2.000 r s .,  i d . , 96-80 p.

Idem de 4.# de Junio  de 4854 , de á 2.000 r s . ,  idem’ 
95-60 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 94 p. 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94-60 p. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 1858, id., 94. 
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

an u a l, id . , 4 06-90.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , publicado, 92-90.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 194 p. 
Idem  del Canal de C astilla, i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgicadeSan Juan  de A lcaráz ,id .,70d . 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los fe rro -carriles  de L érida  á R eus y  T arra 

gona, i d . ,8 0  d.
O b lig a c io n e sd e id .id . ic L ,id .,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro -carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E sp añ a , id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres ¿ 9 0  dias fecha , 49-30 p.
París á 8 dias vista, 5-40 p.

Plazas del reino.

I Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te .. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » M álaga ... » 1
Almería  » M u rc ia . . . .  » % d.
Avila  Jí » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » d. O v ie d o .... » *4 d.
B arcelona.. .  » 4 p. Palencia.. .  par. »
Bilbao  » % Pam plona. » ^  d.
Búrgos  par. » Pontevedra * »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
C á d iz . . . . . . .  Yi d. » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian   » y2d.
Ciudad-Real. » » Santander. » %
Córdoba. . . .  » Y%d. Santiago.. .  » *
Corqña  par p. * Segovia  y% »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 1 d.
Gerona  » » Soria  » d.
Gr anada. . . . »  *4 T arrag o n a . » y% d.
Guadalajara. p a rp . » T eruel.------ » »
üuelva   » » Toledo  par. »
Ju esca   » * V alencia ... » Yi d.
laen ... . . . . .  par. » V alladoiid., par. d. »
l e ó n   */i » V ito r ia . . . . .  » */% d.
^érida  » I » Z a m o ra .. . .  par. » I
!/> groño .... » I Yi « Z a ra g o z a .. .!  » }£ p. |

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes%\ de Setiembre.—Interior, 47.—Diferida, 42*25. 
Amsterdam  2 1 de Setiembre. — In te rio r, 47 *Diferi* 

da , 42 Yi. .
Francfort 21 de Setiembre. — In terio r, 46 — Duen

da , 43.
Londres 21 de Setiembre. — Consolidados, 88 5/í, Jé*-  

In terior españo l, 49 J4. —Diferido , 43 *4

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.-- 
La comedia de Calderón Dar tiempo al tiempo.—Baile- 
E l  juguete nuevo El Juez invisible. . ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media d® 
la tarde .— El bufón de S . A.— Don Ramón. -

A las ocho y media de la noche.—D. Felipe.—&  íV)“ 
vicio.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro de la tarde .— El Ju‘ 
r amento. ,

A las ocho y media de la noche.— Los diamantes de 
corona.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y  media de la n • 
che.— Quinta representación del dram a en tres actos 
payesa de S a rn a .—Baile.— La venganza de Catana. r 

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).—̂ Hoy y
funciones, la prim era á las cuatro y media de la tâ rd y 
la segunda á las ocho y media de la nocho, ejecutanfl 
en ámbos escogidos ejercicios ecuestres, gimnásticos j 
cómicos. ,re

N o t a . Esta noche en el jard ín  gran baile fcainPeAjU- 
C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—Hoy habrá do» 

ciones en que se ejecutarán  escogidos ejercicios. .
C a m p o s  E l í s e o s .— Desde las seis de la rnanana p_ 

las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de losjl 
d iñes, café, fonda, tiro de p is to la , colum pios, ría, m. 
taña ru s a , ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general á los ja rd in e s , 2 rs . ‘ . 0
C i r c o  d e  P a u l .—Sociedades de baile.—Hoy 

á las horas de costum bre , celebrarán sus reumonc 
baile las sociedades La Constante y La J u v e n t u d  espa 

P l a z a  d e  T o r o s .—En la tarde de hoy se v e r i f i c a r  
el tiempo no lo im pide) una media corrida de 
traordinaria , en la que habrá división de plaza , B ‘ j-
dose nueve to ro> , tres en plaza entera y seis en la 
d ida; matando los tres primeros Francisco Arjona ^
lien (C úchares), á cuyo cargo estarán su cuam 11 ‘ n
banderilleros y la del T a to ,y  los últimos ^ ar^ n í{.i s 
y Pablo Herraiz , con sus correspondientes cuadrilla .


